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EL ECO DEL PROGRESO.
DIA RIO  IN D E P E N D IE N T E .

P REO lO S D E  8 U S C S IC I0 N ; E n  Madrid, 8 r s .  m es. —  ProTinciaa, 24 rs. trim estre. 
K itran jero  100 y  U ltram ar 110.— A nunoioa y  com unicados á  precios convencionales-

REDÄOCION T  ADMINISTRACION : 
Calle de l a  L ech u g a , n iim ero  1, cu a rto  p rinc ipal.

P U N T O S D E  SD 8C R IC I0N : E n  Madrid, oficinas de l periód ico , ca lle  de la  L ech u g a , 1 .  
P rovineias, rem itiendo lib ran zas ó s e l lo s .  L a su sc r ic io n se p a g a r á a l hacer e l  pedido-

SECCION OFICIAL.
E xp03icion y  decreto de l m in isterio  de Gra­

cia y  J u stic ia , disponiendo:
A rtícu lo  1 .“ Desde e l 15 de Enero de 1873 

la  sa la  de lo  crim inal de la  audiencia de Ma­
drid se  compondrá de 12 m agistrados y  un  
presidente.

Art. S.” Cada una de la s  s a k s  de lo  crim i­
n a l de la s audiencias de Albíicet«, G ranadi,  
S evilla , V alencia, V alladolid y  Zaragoza cons­
tara de un  presidente y  oclio m agistrados.

Art. 3." L as sa las de lo  crim inal de la s au ­
diencias de Barcelona, Búr}í0S, Cáce es y  Oo- 
ruña tendrán la  dotacion de se is m agistrados 
y  su  presidente cada una, y  la  de Oviedo de 
u n  presidente y  ti'es m agistrados.

Art. 4.® L as sa las ú a ic a s  de la s  audiencias 
de P alm a, P alm as y  Pam plona constarán res-  
pentivam ente de se is  m agistrados y  su  p resi­
dente.

Art. 5 .° E n  todo lo qu e  n o se  o p o n g a a lp re ­
sente decreto continuará v ig en te  e l de 5  de D i­
ciem bre de 1870.

__Real 6rden concediendo á  la  m em oria de
D. Felipe Llanos y  Entra!"o, ten ien te  ()ue fué 
del batallón vo luntarios de C ovadoo^a del 
ejército espedicionario de la  is la  de C uba, una  
pensión de 1.000 pesetas anu ales, trasm isible  
á su  fam ilia, por e l m érito qu e  contrajo en  la 
acción  de la  Ceja de la  V e g a  del Pozo, donde 
fué  m uerto en  defen -a  de la  patria.

— Idem adjudicando á D. José Campo la  ad­
quisición  <ie 2 .100.000 kilógraraos de hoja ha­
bana, V u elta  de Arriba, p ira  e l  surtido de las  
lábricas nacionales.

Tam bién publica la  Gaceta ' V presupuesto  
de ingresos para' el año económ ico de 1S73-73, 
e l  cual procuraremos reproducir cuando se ter ­
m ine l i  le y  p’-ovisional de E njuiciam iento civil.

— La dirección de l i  Caja de Depósitos ha 
acordado lo s  pagos que se  espr ‘san á  continua­
ción  para e l  dia 28  del corriente, de diez á dos 

de la  tarde;
Intereses de depósitos en  efectos públicos, 

prim er sem estre do 1873, nú m . 47 de sorteo, 
carpeta  n á m . 1.799 de señalam iento.

Idi.-m de carreteras de Marzo y  Agosto, se ­
gundo sem estre y  anualidad de 1872, carpetas 
núm eros 4S y  41  de señalam iento.

Idem  de re-'suardos a l portador, segundo  
sem estre de 1871, carpetas núm eros 4 .266 á 
4.325 de señalam iento .

—L a dirección general del Tesoro público  
dice io  siguiente:

En cum plim iento de lo  prevenido en  e l ar- 
t  ’culo  4,° del deci'eto del gobierno provisional 
de 28  de Octubre de 1868, e l  dia 30 del cor­
r iente, á  las tres de su  tarde, se  verificará el 
sorteo de lo s 62.500 bonos del Tesoro que cor­
responde am ortizar en  el pr sen te  año. El ac ­
to tendrá lu g a r  e n  e l sa lón en  que se  celebran  
los do la  lotería  nacioual, situado e n  e l  edifi­
cio  de lo s  Consejos, bajo e l  m ism o sist-m a  
abreviado en que se  ejecuta e l  de la s  obligacio ­
n es de l Estado por ferro-carriles, extrayéndo­
se  cinco bo las para qu e  resu lte  am ortizado el
5  por 100 de 1.250.000 bonos qu e  constituyen  

la  to ta l em isión.
L a presentación en  la  Tesorería C entral y 

en la s  adm inistraciones económ icas de la s pro­
v incias, escepto la  de Madrid, de los bonos que 
resu lten  am ortizados podrá efectuarse desde el 
dia 20  d e lin n ied ia to  m es de Enero, bajo fac­
tura duplicada, en  la  form a que se  indicará á  
lo s  interesados por la s  m ism as oficinas encar­
gadas de su  recepción.

L os bonos am ortizados e n  e l sorteo del año  
actual deberán presentarse con lo s  cupones  
respectivos á los sem estres posteriores á dicho 
sorteo , p sea desde e l  noveno cupón inclusive; 
en  el concepto de que si a lg ú n  interesado por 
cualquiera eventualidad 3M pudiera efectuar la 
entrega  de a lgun o  de estos, deberá reintegrar  
su  im porte, sin  c u j o  requisito no le  serán ad­
m itid os aquellos para su  pago.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL-

(CoQtÍDuaclon.1

Art. 55. E l au x iliaró  su b a ltern o q u e in cu r ­
riese en  morosidad en e l  desem peño de la s fun­
ciones qu e  por este  cap itu lo  le  correspondan,
6  faltare á  a lg u n a s de las form alidades e n  el 
m ism o establecidas, será corregido disciplina­
riam ente por e l juez ó tribunal de quien  de­
penda.

Art. 56. L as notificaciones, c itaciones y 
em plazam ientos podrán practicarse á los pro­
curadores de la s  partes.

Se exceptúan:
1 ,‘ Las citaciones qu e  la  le y  disponga que 

s e  practiquen á  los m ism os interesados en  per­

sona.
2." L as citaciones qu e  ten gar  por objeto la 

com parecencia obligatoria de estos.

CAPITULO IV.

De los su f l ic a to r io s , exhorto! y  mandam,iento$.

Art. 57. L os jueces y  tribunales se auxilia ­
rán m utuam ente 'para la  práctica de todas la s  
diligen cia ' qu e  fueren necesarias en  l i  in s ­
trucción de la s  cau sas crim inales.

Art, 5S. Cuando un a diligencia judicial hu ­
biere de ser ejecutada por un  juez á tribunal 
didünto del qu e  la  hubiese ordenado, este  en ­
comendará bu cumpliirújnto por m edio de su ­
plicatorio, exliorto ó  m andamiento-

Em pleará la  forma de l suplicatorio cuando 
se .lirigiere á  un  juez 6  tribunal de categoría  
superior á la  s u y a : la  de exh-.rto cuando so 
dirigir re ;í uno (ie igual categoría, y  la  de m an ­
dam iento, cuando se  dirigiera á  un  subordina­
do suyo.

Art, 59. E l juea ó tribunal que hubiere or­
denado la  practica de un a  diligencia judicial,
00 podrá d ir ig iise  ¿ ju e c e s  ó tribunales de ca ­

teg o ría  inferior, qu e  n o  le  estuvieren  subordi­
nados, debiendo entenderse d irectam ente con  
e l  superior de aquellos que tuviere  categoría  
ig u a l á la  suya.

Art, 60. Cuando el su p lica to r io , exhorto  
6  m andam iento se  espidieren de ofií'io , so en ­
v iarán  directam ente para su  cum plim iento por 
el juez 6  tr ibunal que los hubiere librado.

H abiéndose esped'do 4  instancia  de parte, se  
entregarán á  e sta  con  el m ism o ob je to , fiján­
dole térm ino para la  presentación de l docu­
m ento  á la  autoridad á  qu ien  se hubiese enco­
mendado el cum plim iento.

Se esceptúan lo s  casos en  qu e  espresam'^nte 
se  diapone otra cosa  e n  esta  ley.

Art. 61. L a persona qu e recibiere lo s  do­
cum entos lo s presentirá , e a  e l  térm ino qu e se  
le  hubiese fijado, a l tribunal ó ju ez  á qu ien  se  
hubiese encom endado el cum plim iento , dando 
aviso, acto continuo de hab''rlo h ech o  a s í , al 
juez 6  tr ibunal de qufen procediesen  

Art, 62. Cuando hubieren sido rem itidos 
d'> oficio, e l  ju ez  6  tribunal qu e  les  hubiese re­
cibido , acusará inm ediatam en te e l  recibo al 
rem itente.

Art. 63. E l juez ó  tribunal qu e  recibiese un  
suulicatorio , exhorto 6  m andam iento , lo cum ­
plirá con preferencia á  toda otra ocupaeion, á 
no ser que por e llo  se  perjudicare su  propia 
com petencia.

Una vez  cum plim entado, lo devolverá sin  
demora, e n  la  m ism a form a en  que lo  hubiese  
recibido. 6  en  qu e  se  le hubiese presenfcado.

A rt. 64, Cuando se  demorase e l  cum pli­
m iento  de un  siiplicatDrio, e l ju ez  ó  tribunal 
que lo hubiese espedido rem itirá  de oficio <5 á 
instancia  de parte , seg ú n  lo s  casos, un  recuer­
do a l ju ez  6  tribunal suprcado.

S i  la  demora en  e l  cum plim iento fuese  res­
pecto á un  e x h o ito ,  en  vez de recner io dirigi­
rá suplicatorio a l  superior inm ediato  de l e x ­
hortado, polsiendo aquella  e a  su  conocim iento  
para.lo  qu e  proceda.

Sí fuese respecto á u n  m andam iento, espe­
dirá otro, coa prevención de corrección disci­
plinaria, a l  inferior m oroso, á  no ser que in ­
curriese en  m ayor responsabilidad por la  de­
m ora.

Art. 65. Los ex h o rtes  á  tribunales esti'an- 
jeros se  dirigirán si"mpre por e l  conducto y  en  
la  forma establecidos en  lo s  tratados,

Art. 66, Los ju eces  y  tr ibunales españoles 
no cum plirán e ih o r to s  de' tribunales estranj *- 
ros, sino en  lo s casos y  de l m odo establecido  
en los tratados celebrados con los  E stad os res­
pectivos.

E n  todo caso se  estará a l  principio de reci­
procidad.

Art. 67. C on las autoridades, a g e n t «  y  je ­
fes de fuerza armada que ten gan  obligaciones  
de policía jud ic ia l, pero qu e  no estén  á  la s in ­
m ed iatas órdenes de lo s  ju e c es  y  tribunales, se  
com unicarán estos p o i  m edio de aten tos ofi­
c io s , á  no ser que la  urgencia  de l caso exija  
otra forma.

Art, 68. L os ju eces  y  tr ibunales ^e dirigi­
rán e n  form a de exposic ión , por conducto del  
m inisterio da Gracia y  J u stic ia , á  lo s  Cuerpos 
Colegisladores y  á lo s  mintótros de la  corona, 
tan to  para que aux ilien  á la  adm inistración  
de ju stic ia  en  su s  propias funciones, com o p a ­
ra que o b liguen  á  la s autoridades su s subordi- 
na'ias á qu e  sum inistren  lo s datos ó  que pres­
te n  lo s  servicios que se  le s  hubiesen  pedido.

Art. 69. Los m ism os jueces y  tribunales  
em plearán la  form a de cartas-órdenes para en ­
com endar á su s  subalternos y  á  los funciona­
rios de policía  jud icia l que e stén  á su s  órdenes  
e l  cum plim iento de eus resoluciones ó la  prác­
tica de diligenoins jud iciales.

CAPITULO V.

D e los térm inos jiid ic ia le t.

A rt. 70. Las resoluciones y  d iligen cias j u ­
diciales se  dictarán y  practicarán dentro de 
los térm inos señalados para cada un a de ellas.

Art. 71. E n  lo s  térm inos n o  se  contarán  
lo s  d ias qu e  fueren  inh áb iles para dictar la  re ­
solución 6  practicar la s  d iligencias que fueren  
su  objeto.

Á rt. 72. Serán im prorogables los térm inos 
jud icia les, á no ser  en  lo s  casos en  que la  ley  
disponga espresam ente lo  contrarío.

Pero podrán suspenderse ó abrirse de n u e ­
vo, si esto  fuere posible, s in  retroceder e l  ju i ­
cio de l estado en  qu e  se  hallare, cuando hu b ie ­
re causa ju s ta  y  jirobada.

Se reputará ca n sa  ju s ta  la  qu e  hubiese he­
cho im posible dictar la  resolución <5 practicar  
la  d iligencia judicial independientem ente d é la  
voluntad de qu iep es hubiesen  debido hacerlo.

Art. 73. L as sen tencias se  dictarán en lo s  
cinco dias s ig u ien tes a l  en  que se  hu biese  ce ­
lebrado la  vi->ta de l incidente ó se  hubiese ter­
m inado el juicio.

Se exceptúan:
1.“ L as sen tencias en  lo s ju ic ios de que co ­

nociere e l  Jurado, la s  cu a les serán dictadas en  
la  m ism a sesión  en  que se  hu diese  pronuncia­
do e l  veredicto.

2 °  L a s  sentencias pn lo sju ic io sso b re  f i l ­
ia s  ia s  cu a les habrán d e  dictarse en  e l m ism o  
dia’<5 en  e l  sigu ien te  a l en  que hubiese cele ­
brado el juicio.

A rt. 74. L os a u to s  se  dictaran en lo s  tres  
dias s ig u ien tes a l  pn que se  hubiesen entablado 
la s  pretensiones que por e llo s  se  hayan  de re­
so lv er , ó  h u b iesen  llegado  la s  actuaciones á 
estado d e  que aquellos sean  dictados.

L as providencias se  dictarán en e l m ism o día 
e n  que se  hayan  presentado la s  pretensiones, 
ó resultare de la s actuaciones la  necesidad de

dicutrlas. .
A t, 75. Se escep túan  de lo  d isp i^ sto  en  

e la ' t íc u lo  anterior lo s  au tos y  providencias  
qu e debieren dictarse en  m as corto termino, 
p ira no interrum pí;’ e l curso del ju ic io  publi 
co ó  par.a no infringir c o a  e l  retraso a lgun a

disposición lega l. ,  , •
A rt. 76 . E l secretario dará cu en ta  a l  juez  

ó tribunal de todas la s  pretensión -s escritos, 
en  el m ism o dia en  qu e  le  fueron entregadas, 
3i esto  sucediere antea de las horas de aadion-

cia 6 durante esta , ó a l sigu iente , si se  le  en ­
tregaren después,

Para e llo  pondrá a l  p é  de la  pretensión, en  
e l  acto de recibirla y  á presencia de quien  se 
la  entregare, u n a  breve nota  consignando el 
dia  y  la  hora de la  pntrega.

A r t  77. Las notificac ion es, citaciones y 
em plazam ientos qu e  hubieren de hacerse en  
la  capita l del juzgado ó tr ibunal se praotica- 
rán en  lo  m as tird e  a l  sigu iente  dia de dicta­
da la  resolución  que hubiere de ser notificada,
6 en  virtud de la  C iial se  hubiere de hacer la  
citación ó em plazam iento.

Art, 78. S in  em bargo de lo  dispuesto en  el 
a rtícu lo  anterior, podrán notificarse las sen ­
tencias de causas on que no hubiese interve­
nido e l  jurado, e n  los dos dias sigu ientes al 
en que se hubiesen  dictado.

A rt. 79. S i la s  m encionadas diligencias hu ­
bieren de practicarse de la  capitnl, el 
secreta' io entregará de todos modos a l oficial 
de sa la  ó subalterno la  cédula , ó rem itirá de 
oficio-ó entregará á la  parte, según  procedie­
re, e l suplicatorio, e x h o ito  ó mandam iento, 
a l sigu ien te  dia de dictada la  resolución. La  
diligencia  habrá de practicarse en  u n  térm ino  
qu e no escederá de u n  dia por razón de cada  
30 kilóm etros de distancia entre la  capital y 
e l  punto e n  que aquella  hubiore de tener  
lugar.

Art, 80. Las dem as diligencias ju d ic iile s  
86 practicarán en  los térm inos que habrán de 
fijarse para e llo  en  la s  resoluciones en que se 
ordenaren.

Art. 81. Los recursos de reforma é de sú ­
plica  se  interpondrán e a  e l tér:iiino de tres 
dias s ig u ien tes a l  en qu e  ae hubiese practica­
do la  ú lt im a  notificación.

Art. 82. E l  recurso de apelación habrá de 
entablarse? dentro de cinco dias, á contar des­
de e l de la  ú ltim a notificación de la  reso­
lu c ión  jud icia l que fuere  su  objeto.

E l recurso de casación por quebrantam iento  
de forma habrá de entenderse dentro de igua l  
térm ino, á contar desde e l d^a de la  últim a no­
tificación de la  sentencia  qu e  pusiese término  
a l juicio e n  qu e  la  falta se  hubiese come­
tido.

L a preparación del recurso de casación por 
infracción de le y  se  hará tam bién dentro de 
lo s  cinco s ig u ien tes  al de  la  ú lt im a  notifica­
ción de la  sentencia  ó auto  contra que se  in ­
tentare entablar e l recurso.

Se exceptúa e l  recurso de apelación y  la 
preparación de l de casación por infracción de 
ley  contra la  sentencia  dictada en  ju ic io  sobre 
fa ltas. P ara estos recursos e l térm ino s e r í  el 
prim er dia s ig u ie n te  a l  en  qu e  se  hubiese  
praotioÄdo la  ú lt im a  notificación.

L os recursos de reforma y  apelación  contra  
a u to s  j  providencias dictadas á presencia de 
la s  partes, so lam ente  serán adm isib les si se  
interpusieren en  e l acto.

Art. 83 . E l  recurso de quRja podrá interpo­
nerse en  cualqu iera tiem po m ientras estuviere  
pendiente e l  ju ic io  ó causa sobre que reca­
yese ,

Art. 8 4 . L os secretarios tendrán obligación  
de poner, s in  la  m enor demora, en  conocim ien­
to  del juez 6  tr ibunal, e l vencim iento de los 
térm inos jud icia les,

Art. 85. Trascurrido el térm ino señalado  
por la  ley ,  ó p o r e l j u e z  ó tr ib u n a l, s e g ú n  los  
casos, s e  continuajá  de oficio e l  recurso de los  
a u to s  e n  el estado en  qu e  se  hallaren.

Si e l proceso estuviere  e n  poder de a lguna  
persona, ae recogerá de oficio, con  im posición  
de una m u lta  de 5 á  25  p ese ta s s i  no lo  entre­
g a r e  en  e l  acto.

S i e l térm ino hubieso sido para interponer  
e l  recurso de apelación ó e l de casación , so de­
clarará tam b ién  de oficio firm e e l  auto  6  la 
sentencia  qu e  hu biera  de ser s u  objeto.

CAPITULO VI.

D e l tnodo de redactar las sentencias en  todos los 
ju ic io s  crim ina les.

Art. 86. P ara dictar autos ó sentencias en  
lo s  asuntos de que conozca la  sa la  segunda del 
Tribunal Suprem o, surán necesarios siete m a­
gistrados.

Para dictar a u to s  6  sentencias en  lo s Juicios 
cuyo conocim iento corresponda á la s  sa la s  de 
lo  crim inal de la s  audiencias, con  6  s in  jurado 
y  á lo s tr ibunales de partido, serán necesarios 
tre^ m agistrados ó jueces.

A rt. 87. L a sen ten c ia  que se  dictare e n  ju i ­
cio  crim inal, s in  intervención del jurado, se 
redactará con sujeción á  las reglas siguientes:

1.® Se principiará espresam ío e l  lugar  y  la  
fecha en  qu e  se  dictare e l  fa llo , los hechos que  
hubieren dado lugar  á la  form acion de la  cau ­
sa , los nom bres y  apellidos de lo s  actores par­
ticu lares, s i  lo s  hubiere, y  de lo s  procesados  
consignando su s  sobrenom bres 6 apodos con  
que sean  co n o c id w , edad, estado, naturaleza  
dom icilio , oficio 6  profesion do lo s  m ism os, y  
e n  su  defecto  todas la s  dom as circunstancias  
con que hubiere figurado en  la  causa , y  e l 
nombre y  appllido del juez ó m agistrado po­
nente .

2.* S e  consignarán en resultandos n u m e­
rados lo s  hechos qu e  se  estim aren probados y  
estuvieren enlazados con  todas la s  cu estio n ;s  
que hayan de resolverse en el fallo.

3.* 'Se espresarán las concluaiones definiti­
vas de la  acusación y  de la  defensa.

4.* Se consignarán e n  párrafos tam bién nu ­
merados, qu e  em pezarán con la  palabra Consi­

derando:
Primero. Los fundam entos de la califica­

ción lega l de lo s  h ech o s qu e  se  hubieren esti-  
m í\do probados.

Segundo. L os fundam entos de la  califica­
ción leg a l de la  participación e n  que loa refe­
ridos h ech o s hubiere tenido coda tino de lo  
procesados.

Tercero. L o s  fundam entos de la  ca liñca-  
cion leg a l de la s  circunstancias atenuantes, 
agravantes ó ex im en tes  de responsabilidad eri- 
m inal e n  caso de haber concurrido.

Cuarto. Lo-s fundam entos de la  califica­
ción le g a l  de los hech os que se hubieren  e st i ­

m ado probados, con relación á la  responsabili­
dad civ il e n  qu e  hubieren incurrido lo s proce­
sados ó  la s  personas su jetas á  e lla  á  qu ienes  
se  h  ibiere oído e n  la  causa, y  lo s  correspon­
dien tes á la s  resoluciones qu e  hubieren de dic­
tarse so te e  costas y  á  la  declaración de quere­
lla  calum niosa.

5 ,‘  E n  segu ida  s í  citarán la s disposiciones  
leg a les  que se  consideren aplicables, y  se  pro­
nunciará, por ú ltim o , e l fallo  condenando ó 
absolviendo ó  haciendo en  su  caso la s  declara­
ciones que correspond m, con  arreglo a l  ar­
tícu lo  651 de e sta  ley.

Se resolverá tam bién sobre las costas pro­
cesa les con arreglo á lo dispuesto en  e l  ar­
t ícu lo  119, y  se  declarará c ilu m n iosa  la  qu e ­
rella  cuando procediere.

Art. 88, S i e l Jurado hubiere conocido de 
la  causa, se  principiará la  sentencia  expresan­
do e l  lugar  y  la  fecha en  que se  dictare y  todo 
lo  dem as q u e  se  establece en  la s  reglas 1.* y  
3.* de l a rtícu lo  anterior.

E n párrafo separado, que comenzará con la 
palabra Visto, se  insertará literalm ente e l  ve ­
redicto de l Jurado,

D espues se  consignaran tam bién e n  párrafos 
separados todos lo s  hechos correspondientes á  
la  responsabilidad c iv il que la  sección de la  
sala  declarase probados, á la resolución qu e en  
la  sentencia  hubiere de dictarse sobre costas y  
á la  declaración de calum niosa que hubiere de  
hacerse de la  querella.

Rn seguida se  espresarán, en  párrafos tam ­
bién separados y  num erados, que principiarán  
con la  palabra Considerando, los fundam entos  
leg a le s  qu e  se  estim en  procedentes para la  
aplioaci'-n de Iss  le y e s  á los hech os que el J u ­
rado hubiese declarado probadfs, así como los  
correspondientes á la s  resoluciones sobre la 
responsabilidad civil y  la s  costas y  á la  de­
claración de quer?lla  calum niosa que hubieren  
de dictarse ó hacerse e n  la  sent>ncia.

A  continuación se  citarán la s disposicion 's  
leg a les  que sirvan de fundam ento al fa llo .

Por ú ltim o , se  pronunciará e l que sea  pro­
cedente con sujeción á la s  resoluciones del v e ­
redicto, condenando ó absolviendo.

Se resolverá tam bién lo q 'ie  proceda ■•obre la 
responsabilidad c iv il, s i hubiere sido reclam a­
da, y  sobre la s  costas, y  se  declarará ca lu m ­
niosa la  querella, si á  esto  hubiere lugar.

A rt. 89. L a absolución  se  entenderá libre 
en todos los casos.

CAPITULO VII.

D e los recursos contra las resoluciones de los 
tr ilu n a le s  y  ju ec e s  i e  instrucdo'A.

Art. 90. Contra las resoluciones de l juez  
de instrucción podrán ejercit irse lo s  recursos 
de reforma, apelación y  queja,

Art. 91, E l recurso de reform a podrá in ­
terponerse contra todos lo s au tos del juez de  
instrucción.

Art. 92. E l  recurso de apelación podrá in­
terponerse so lam ente en loa casos determ ina­
dos e n  esta  ley ,  y  se  admitir ! en  am bos efec ­
tos tan solo  cuando la  m ism a lo  d isponga e s -  
presam ente.

Art. 93. E l recurso de queja podrá interpo • 
nerse contra todos lo s  au tos no apelables del 
juez de instrucción y  contra la s  resoluciones 
en qu e se  denegare la  admisión de u n  recurso 
de apelación.

Art, 94, Los recursos de reforma y  apela­
c ión  se  interpondrán ante e l m ism o ju ez  de 
instrucción que hubiere dictado e l  auto  que 
fuere su objeto.

Art. 95. E l recurso de queja s^ interpondrá 
ante e l  tribunal de l partido á que coresponda 
e l  juez de instrucción contra qu ien aquplla so 
produzca.

Se eseep tú a  e l  recurso de queja contra el 
au to  e n  qu e  se  denegare la  apelación del de 
no adm isión de q u erella , cu y o  recurso habrá  
de interponerse ante  e l  tribunal com petente  
lara conocer de l delito q u s  de la  querella  hu-  
)iese sido objeto.

A rt, 96, Será ju ez  com petente para cono­
cer de l recurso de reforma el m ism o ante  
qu ien  se hubiese interpuesto , con arreglo a\ 
art. 94.

Será tr ib una l com petente para conocer del 
recurso de apelación e l de l partido á que cor­
responda el ju ez  de instrucción contra cuyo  
auto se  hubiese interpuesto e l recurso.

S e  eseep túa e l  do apelación contra e l  auto  
de no adm isión  de  querella', de  cuyo recurso po­
drá so lam ente conocer e l  tribunal qu e  hu b ie-  
ra sido com petente  para fallar sobro e l  delito  
referido eu  la  querella.

Será tribunal com petente  para conocer del 
recurso de queja e l m iam o^nte qu ien  se  hubie­
se  interpuesto, con  arreglo a l art. 95.

Art. 97. L os recursos de reforma, apelación  
y  queja se  interpondrán siem pre en  escrito  au ­
torizado con  firma de letrado.

Art. 98. El recurso de apelación no podrá 
interponerse sino despues de hab rse ejercita­
do e l  de reforma. Pero podrán interponerse am ­
b os en  un  m ism o escrito, en  cuyo caso, e l  de 
apelación, se propondrá subsidiariam ente por 
s i  fuera desestim ado el de reforma.

E l que interpusiere e l  recurso de reforma, 
presentará con el escrito  tautas copias del 
m ism o cuantas sean  la s  dem as partes, á las 
cu a les  habrán de ser entregadas dichas co­
pias.

E l juez de instrucción resolverá e l  recui-so a l 
tercer dia de entregadas la.s copias, hubiesen ó 
no presentado escrito la s  dem ás partes sobre 
lo qu e  fuere objeto de l recurso.

Art. 99. Interpuesto  e l  recurso de apela­
ción , e l  juez de instrucéion lo adm itirá en  uno 
<5 en  am bos efectos, seg ú n  sea procedente.

Art. 100. S i se  adm itiere e l  recurso en  am ­
bos efectos se  mandará rem itirlos autos origi­
nales al tr ib una l que hubiere de conocer de la  
apelación y  em plazar á  las partea para qu e  se 
personen a a te  aqu el en e l  térm ino de 15, 10 6  

cinco dias, seg ú n  que dicho tribunal fuere el 
suprem o, la  audiencia ó e l tr ibunal de par­
tido.

Art. 101. S i e l recurso no fuere admisible

m as que en  un  solo  e fe c to , se  m andará sacar  
testim onio del auto  ap e lad o , de lo s dem as  
particulares que el apelante pidiere y  fueren  
de dar, teniendo presente e l c irácter reservado 
del sum ario , y  da los que e l juez acordare de 

oficio.
E ste  testim on io  se  espedirá por e l secreta­

rio en e l plazo m a s corto posíbl ’, que se  fijará 
en  la  resolución e n  que se  ordenare su  e sp e -  
dicion.

E l testim onio de lo  que tuviere carácter re ­
servado s^rá espedido de modo qu e no perju­
dique a l  secreto necesario para la investiga ­
ción judicial.

Art. 102. Para el señalam iento de lo s  par­
ticulares qu e  hayan  de testim oniarse , n o  po­
drá darse v ista  a l apelante de lo s  autos  
para é l  tuvieren  carácter de reservados.

Art. 103. P uesto  e l  testim onio, se  em plaza­
rá á  la s  partes para qu e  dentro del térm ino f i ­
jado en  e l art. lOO se  personen en e l  tr ib una l  
que hubiere de conocer del recurso.

Art, 1 0 '.  Recibidos lo s  au tos e n  e l  tribunal 
su p s iío r ,  s i  e n  e l térm ino del em plazam iento  
no se  hubiere personado e l  apelante, se  decla­
rará de oficio desierto e l recu  so , com unicán ­
dolo inm ediatam ente por certificación al juez
de in stru cción , y devolviéndole lo s  au tos ori­
g ina les si e l  recurso se  hu biese  adm itido en  
am bos efectos.

Art. 105, S i e l apelante ao hubiese perso­
nado, se  le  dará v-sta  de lo s au tos por térm ino  
de tres días para instrucción.

D espues de é l  segu irá  la  v ista por ig u a l ter 
m ino á  las dem as partes personadas, y  por ú l ­
tim o a l  fiscal, si la  causa  fuese por di'lito de  
lo s  que dan lugar  á procedim iento de oficio 6  

de lo s  comprendidos en  lo s  artículos 453, 460,
: 61 V 462 del Códiao penal 

A l a  parte qu e  no devolviere lo s  au tos en e l 
térm ino porque le  fueren com unicados, se  le  
reco ;erá de oficio en e l  prim er dia de demora.

S in  em bargo de lo  dispuesto e n  lo s párrafos 
anteriores, n o  se dará v ista á las partes de lo  
que fu,?se para e lla s  de carácter reservado.

Art. 106. Devuelto?! lo s  auto=? por e l  fiscal,
6 si este  no fuere parte e n  la  causa, por la  ú l ­
tim a de las pers >na8 á qu ien se hubiesen  en ­
tregado, se  señ a lirá  dia p ir a  la  v i s t a , en  la  
q u e  el fisca l, si fuere ^ r t e ,  y  los defensores 
de la s  dem as, podrán inform ar lo qu e  tuvieren  
por conveniente á  s ii derecho.

Art. 107. L as partes podrán presentar, an ­
tes  de l dia de la  v ista , los docum entos que tu ­
vieren por conveniente e n  justificación d e s ú s  
pretensiones.

No será adm isib le otro m edio de prueba.
Art. 108. E l tribunal reso lve iápor  a u to  e l  

recurso en  lo s tres días s igu ien tes a l en  que la  
v ista  hubiese tenido lugar.

Art. 109. Cuando fuere firm e e la u to  dicta­
do, se  com unicará a l juez da instrucción p a ­
ra su  cum plim iento, devolviéndole e l  proceso  
si la  apelación hu biese  sido en  am bos efectos.

Art. 110. Cuando se interpusiere e l recur­
so de queja, e l  tr ibunal ordenará a l  ju ez  de 
instrucción qu e inform e en  el corto térm ino  
que a l  efecto le-aeñalará.

A rt. 111, R ecibido-dicho informe, se  pasa­
rá  a l fiscal si la  causa  fuere por delito  de los  
espresados eu  e l art. 6,®, para que em ita  d ic -  
tám en por escrito en  e l térm ino de tres dias.

A rt. 112. Con v ista  de este  d ictam en , e l 
tr ibunal resolverá por auto  a l sigu iente  dia lo  
que estim are justo.

Art. 113. Contra los a u to s  de los tribunales  
de partido, de la s  sa las de lo ciim inal de las  
audiencias y  de l Tribunal Suprem o podrá in ­
terponerse e l recurso de súplica  a n te  e l que  
hubiere dictado e l  a i it j  suplicado.

Art. 114. S.‘ escep  úan  de lo  dispuesto en  
e l  articu lo  anterior los a u to s  de lo s  tribuna­
le s  de partido y  de la s  sa las de lo c ;im in a l de 
la s  audiencias, contra lo s  cuales se  otorga e s ­
presam ente otro recurso e a  esta  ley.

E n  este  caso procederá ta n  so lo  e l  recurso  
espresam ente otorgado.

Art. 115. E l  recureo de súplica  contra e l 
auto ó  sen ten c ia  de cualquier tribunal, s e  su s ­
tanciará con el procedinjiento señalado para 
el recurso de reforma que se  entablare contra  
cualquiera resolución  de u n  juez de instruc ­
ción.

Art. 116, E l recurso de casación procederá 
contra le» autos y  sentencias de lo s  tribuna­
le s  de partido y  de la s  sa las de lo  crim inal de 
la s  audiencias, e u  io s  casos espresados en  esta  
ley,

Art. 117. Contra la s  sentencias del Tribu­
na l Suprem o no procederá recursj a lg  uno.

CAPITULO VIII.

D e las costas procesales.

A rt. 118. E n  todo auto  6  sen ten c ia  qu e  
ponga térm ino á  la  causa <5 á cualquiera ds  
su s incidentes, deberá resolverse sobre el pago  
de la s  costas procesales.

Art. 119. E sta  resolución podrá consistir:
1.° E n declarar la s costas de oficio.
2.® E n  condenar á  s u  pago á  lo s procesa­

dos, señalando la  parte proporcional de que  
cada uu o  de ellos deba responder s i  fuesen  
varios.

Xo se im pondrán nn nca  la s  costas á los pro­
cesados qu e  fueren absueltos.

3.® E n  condenar á su  pago al querellante  
particular ó actor civil.

Serán estos condenados a l pago de la s  cos­
tas, cuando resultare de la s  actuaciones que  
han  obrado con tem eridad 6  m ala fó. E l m inis­
terio fiscal podrá tam bién aer condenado en  
las costas en  casos de temeridad ó m ala  fó no­
torias.

Art, 120. Las costas consistirán:
1.° Rn e l  reintegro d e l 'p ip a l  sellado em ­

pleado en  la  causa.
2.* E n  e l  pago de los derechos de arancel.
3 .“ E u  e l  de lo s  honorarios devengados por 

loa abogados y  peritos.
{Se condnuará .)
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REUNION DE L.V NOBLEZA.

G randes de España y  títaloa de Casti­
lla , reunidos como ciudadanos que hacen 
uso de los derechos que nuestras leyes re ­
conocen á  todos los ciudadanos, acorda­
ro n  adherirse á  los que son contrarios á 
la s  reform as de U ltram ar. No faéoonvoc«- 
d a la n o h le z a  como clase, porque, según 
tenem os entendido, acordó hace tiempo 
una especie de re tra im iento , m ientras du­
ra ra n  estas instituciones y  personas de­
m ocráticas que perm ifen á todo e l muodo 
h ab la r  y  reunirse como ten g au  por coa­

veniente.
Fué presidida la  reunión por el señor 

m arqués de Molins, persona respetabilí­
sim a, tan to  porque cuenta  en tre  sus m a­
yores, hom bres á quienes la  pa tria , en 
todos tiempos, debió estraordinarios y  se­
ñalados s e rT ic io s ,  cuanto porque él m is­
m o, literato  insigne, político em inente, 
tam bién  es h o n ra  de la  patria . Ofreció el 
Sr. de Molins la  presidencia a l duque de 
la  Torre, ^ n e r a l  disting-uido que ascen­
dió desde el m as modesto empleo en la 
m ilic iaa l superior, y  que adquirió la  g ra n ­
deza de España, no por herencia, sino por 
m érito  propio. Por fln, en consideración 
sin duda á tan to s  títulos, como a llí re ­
cordaban  to d a  la  historia pa tria , el señor 
duque de la  Torre, con una delicadeza 
que le  h o n ra , consintió en ser presidido 
por ei señor m arqués de Molins en casa 
del duque de Alba.

Reunión notab ilísim a fiié la de an te ­
ayer, y  despiies de ta n ta s  dem ocráticas y 
aun  dem agógicas como hem os presencia­
do de cuatro  años á  esta p a rte , se ofreció 
á  nuestra consideración, como un  recuer­
do, porque en  la  m ayor parte  de aquellos 
títulos veíamos la  prim era  palabra  de im 
g ra n  capitulo de la  h is‘oria.

Sin em bargo  , apenas si hoy conserva 
la  nobleza privilegio alguno positivo, fue­
r a  del que acabam os de indicar , que la  
d istinga  del común de las g e n te s , como 
no  sea a lgano  de esos de m era  form ali­
dad, por ejem plo, de perm anecer cub ier­
tos sus individuos an te  la  m ajestad  real; 
pero aun  este le han  hecho suyo en todas 

. partes nuestros dignos republicanos y  aun 
m uchos otros que no se h a n  afiliado toda­
v ía  á  este partido político.

E l ca rác ter y  las condiciones de la  no­
bleza de España actual los describió con 
g ra n  ta len to  el señor m arqués de Molin-', 
en el discurso que p ronunció , p a ra  dar 
g rac ia s  á, la  reunión por haberle nom bra­
do su presidente , y  p a ra  m anifestar al 
m ism o tiem po cuál e ra  el objeto que re ­
unía á tan to s  nietos de ilustres abuelos.

L a nobleza de E sp a ñ a , dijo el señor 
m a rq u é s , está  perpétua é indisoluble­
m ente  unida a l pueblo e n te ro ; esto es lo 
que esenotalm ente la 'd iferencia de la  de 
o tras naciones en que cuenta con im por­
tan te s  privilegios. Aquí no hubo raza 
conquistadora que se sobrepusiera a l pue­
b lo  vencido, y  la  autoridad de la  nobleza 
em anaba del propio m érito de las perso­
n as  que por cualquier concepto se distin- 
gu ian , habiendo siempre la  posibilidad de 
crear nuevas familias nobles, y  hoy  m is­
m o, la  «Gaceta,» suele darnos c e i s í  todos 
los dias un a  prueba incontestable de esta 
verdad.

E l am or á  la  independencia, decía con 
exactitud el m arqués de Molina, á  la  sa n ­
tidad  de la  fé, á  la  inviolabilidad de nues­
tro  territorio , ha  heoho nobles á los que 
desceudian de los caudillos y  simples ciu­
dadanos, á  los hijos de soldados igualm en­
te  beneméritos, iguales en  la  raza, en la 
constancia y  en el fin.

Muchos de aquellos hom bres, que como 
decian los rom anos, no  pasaban  su vida 
en silencio, fueron honrados con títulos de 
distinción y  a l mi.^mo tiempo, con ciertos 
privilegios que venían á  ser representa­
ción de la  confianza que los reyes ó los 
pueblos ten ían  en  ellos, y  por consiguien­
te  que les perm itían  vivir con m as liber­
tad  que e l resto de sus conciudadanos; es­
tos quedaban siem pre sujetos á la  ley  co - 
m un m as ó m enos reg lam en taria . Ade­
m as, como aquellos hom bres que tan to  se 
distinguían ca rec ían , por lo  com ún, de 
g randes bienes de fo rtuna , laa donaciones 
fueron siem pre el dorado m arco a l que 
se_fljaba p a ra  siem pre el cuadro de a lg u ­
n a  grand iosa  hazaña. Hoy, que esto no es 
posible, se h a  convenido en que sean no­
bles, los que distinguiéndose por cualquier 
concepto tienen tam bién un a  regu lar for­
tuna, adquirida en m.’dio de loá terrib les 
d i s ^ t o s  que proporciona la  nobilísim a 
lucha del trabajo . De aquí que se h ay a  d i­
cho M n bastante exactitud , asintiendo al 
rentido puram ente convencional que c ier­
tas  palabras tienen, que noble y  pobre, 
no  es nadie. ’

Queremos decir con esto, que la  noble­
za titu lada  de España, en r igo r, no  form a 
h oy  lina clase de la  sociedad, porque ni 
tiene au to ridad  legal n in g u n a , n i privi­
legios. Tiene, en cambio, la  g ra n  au to ri­

dad m oral que em ana, de que mnehos de 
sus individuos descienden de héroe.«, cuya 
v ida están  obligados á  im itar, acom odán­
dose siem pre h la condicion de los tiem ­
pos, de los cuales no es preciso prescin­
d ir para  h o n ra r  la  m em oria de los ilus­
tres progenitores.

E l am or á la  independencia de la  pa tria  
les ob liga  á  velar por la  in teg ridad  del 
territo rio : el sentim iento cristiano, á  pe­
d ir la  abolicion de la  esclavitud en una ú  
o tra  form a; su o rigen  popular, á  estudiar 
el m ejo r medio de re g e n e ra rá  sus compa­
trio tas. Y ¿quién no  está  obligado á  esto? 
jíjuién que im{Mrcialmente reflesione» 
aunque no pueda decir á  nadie lo  que hi­
cieron sus abuelos en tiempo de la  recon­
quista ó de los descubrimientos de otro 
m undo, d u dará  de que sus antecesores 
contribuyeron en a igo  á  las épicas em pre­
sas, y  que p a ra  honrarlos, está obligado 
á  hacer lo mismo q u e , sin duda a lguna, 
hicieron aquellos?.

No negam os, por consiguien te , que la  
reun ión  de la  n o b leza , es im portante, 
cnando decide p resta r su apoyo al centro 
H ispano-ultram arino, si b ien debemos re­
conocer q u e , con a rreg lo  á  los tiem ­
pos, tan  trascendentales son y  acaso 
m as, las manifestaciones de los com er­
ciantes castellanos ó catalanes, que creen 
ver en pelig ro  muchos de sus particulares 
in tereses, coincidiendo despues con los 
sentim ientos de la  nobleza, según los cua­
les, la  p a tria  es m uy  atendible.

Se hicieron constar, en la  reunión áque 
nos referim os, tres cosaa: prim era, que 
ninguno de los individuos d é l a  nobleza, 
es defensor de la esclavitud; segunda, que 
se adherían , no como clase, sino cada cual 
por lo que en sí representa , á cuanto se 
h a g a  en  p ró  de la  in tegridad nacional, y  
tercera , que igualm ente que esa in teg r i­
dad, deseaban defender la  honra  de la  
patria . Hé aquí tres declaraciones que 
aceptarán  todos los españoles, m inisteria­
les ú  oposicionistas.

LOS DESERTORES.

Oomo si no fueran bastantes los ejem­
plos que d iariam ente nos ofrece la  debili­
dad política y  el rebajam iento de los ca - 
ractéres de nuestra época, amínciase para  
dentro de un breve plazo la  conversión á 
la  causa de la  reacción de uno ó m as pe­
riódicos defensores hasta  hoy  de las con ­
quistas de la  revolución de Setiembre. 
Aunque sem ejante anuncio no se ha  pu ­
blicado con la  c ita  espresa del periódico 
ó periódicos que v an  á realizar dicho acto, 
y a  hemos visto  lo bastante p a ra  no poner­
lo en duda. E l caso no es nuevo, por m uy 
sensible que sea. Hombres alzados por la 
revolución á los m as altos puestos del E s­
tado, acusan á su propia obra  y  desertan 
de las filas de sus defensores; periódicos 
que h an  realizado sus cam pañas m as b r i ­
llantes propagando las doctrinas libera­
les, p roclam an su tardío arrepentim iento 
y  se consagran  de nuevo á  p ropagar el 
absurdo y  el error; grupos m uy respeta­
bles ven  dism inuir d iariam ente el núm ero 
de los que los com ponen, porque el can­
sancio y  la  duda aconsejan las m as mez­
quinas acciones. Ya se desconoce el bien 
probado constitucionalism o del m onarca 
y  se discuten sus actos, sus pensamientos, 
y  h as ta  las  tendencias que m alévolam ente 
se le suponen; ya  se com bate al gobierno, 
desconociendo los buenos propósitos que 
a b r ig a  é in terpretando injuriosam ente siís 
decisiones, cuya justicia fiindam ental está 
fuera de toda  duda; el afan aventurero, 
característico  en  nuestra raza , nos dom i­
na en absoluto, y  no  falta  quien, alzando 
bandera patriótica, aspira á  sum ir á  la 
pa tria  en  todos los horrores de la  reac ­
ción. Las deserciones del campo dinástico 
se suceden sin íuterrupcíon : ¿qué estraño 
será, por lo  tan to , que se realice el anun ­
cio á que nos hem os referido, y  que algu­
nos colegas, m al aconsejados, pasen á ser 
instrum entos inconscientes de los planes 
que a b r ig a  la  restauración?

También se ha dicho que no todo es pa­
triótico error; qii% otros móviles han im - 
pul-ado ó pueden impulsar_á los que así 
olvidan sus compromisos revolucionarios; 
esto no es, no puede ser exacto. E l perio­
dismo español está muy por encima de 
ciertas miserias, y  cuando la conilucta de 
algunos colegas no tuviera otra esplica- 
cion, buscariamos su disculpa en ia im­
presionabilidad de nuestro carácter: nun­
ca en otras causas.

¿Qué im porta , despues de todo, que di­
chos periódicos, ciegos p a ra  el porveoir y  
olvidadizos p a ra  el pasado, rom pan con 
todo lo  existente? A lgún  día se arrepenti­
rá n  de ello, y  confiamos en que todavía 
no será tarde.

Los que convirtiendo en  cuestión po líti­
ca lo que nunca debe tener sem ejante ca­
rác ter, confian en que el engaño será  eter­
no, se equivocan. A trévanse á  poner por 
obra  sus d esign ios , y  todoá sus actuales 
aliados dirán loquenosotros repetimos dia­
riamente: queremos la reform a g ra d u a l y  
prudente en el estado s o c ia l j '  político de 
nuestras provincias de U ltram ar, pero  re-

chafam os la restauración, y  s i fu e r a  im ­
puesta  p o r  la f u e r z a , lucharíamos sin 
trégtta  ni cuartel hasta arro jar nueva­
mente de España d  los Borbonss.

Esto dirían los engañados de hoy y  los 
revolucionarios de m añana: su h isto ria  lo 
gafan tiza . No demos, pues, im portancia 
exagerada  á  su conducta, pues tenem os 
sobrada fé en sus patrióticas intenciones.

¿Olvidarán acaso los hijos de la  prensa 
el o rigen  popular de semejante institu ­
ción? ^Olvidarán que los m ism os que hoy 
les h a lag an  fueron no hace m ucho sus 
verdugos, y  que si hoy recurren  á  esta 
clase de a rm as es por su impotencia para  
b landir otras? jCreen de buena fé en la 
alianza de una aristocracia, levantada so­
bre la  m iseria de las clases populares, g a ­
nosa de riquezas y  privilegios, y  que se­
ñ o ra  un d ía de vidas y  haciendas) resistía 
a l poder del trono y  á las quejas de sus 
vasallos? , Creen de buena fé en  las pro­
m esas de algunos jefes m ilitares, cien ve­
ces perjuros, y  que alquilan sus espadas á 
cualquier causa en que juzguen h an  de 
encon trar seguro lucro? ¿Creen los que 
hoy desertan  del campo dinàstico, que un 
error, un a  im prudencia si se quiere, del 
ac tual g o b ie rn o , es pretesto suficiente 
para  confundir en sus anatem as á  gobier­
no y  tro n o , prescindir de su h istoria  re­
volucionaría, olvidar el o rigen  dem ocrá­
tico de los actuales poderes, y  hacer cau­
sa común con los defensores de un  trad i­
cionalismo cien veces peor que el que re ­
presenta la  bandera de Cárlos YII?

Aun es tiempo de retroceder; aun es 
tiempo de colocar la  cuestión en su ver­
dadero terreno , y  ahogando enemistades 
personales, repetjr con nosotros; somos 
enem igos de ciertas im prudentes refor­
mas, que á  pesar de la  justic ia  de su fun­
dam ento , pueden ser un peligro para  la  
in teg ridad  ; aconsejamos y  advertim os 
hoy, y  com batirem os m añana, si es pre­
ciso, al gobierno que desoiga la  voz de la 
opinion; pero estamos, como ayer estába­
mos, a l lado de la  d inastía  y  en contra 
siem pre de los que tra ten  de h o lla r  la  
d ign idad  española, pretendiendo impo­
nernos la  restauración de los Borbones ó 
una rid icula dictadura como puente para  
la  misma.

D E  A Q U ELLO S PO LV O S
NACEN ESTOS LODOS.

Si se estudian  los hechos de la  na tura ­
leza, lo mismo que si se observan y  exam i­
n an  los que pertenecen al órden social, se 
encontrará  constantem ente ta l relación de 
antecedentes y  consecuentes, que hasta  a l 
filósofo m as despreocupado casi le obli­
g a n  á adm itir y  reconocer esa especie de 
fuerza desconocida y  au n  despreciable pa ­
ra  la  filosofía, á  pesar de la  especie de 
adoracion que le trib u tab a  la  culta Gre­
cia y  que ha  trascendido h as ta  el senci­
llo pueblo de nuestros tiem pos. E sa fuer­
za es el destino el s in o ,/d ía / ,  hado y  ah o ­
ra  p la n e ta , y  en concepto nuestro  esa 
fuerza se presta  "al exám en del concienzu­
do filósofo com pletam ente despojada de 
todo misterio y  con la sencillez propia de 
todo hecho natural. Pudiera decirse que 
por un  obsequio que eu todos los órdenes 
se dirige á  sí m ism a la  naturaleza univer­
sal en todas sus innum erables fases y  d i­
versas evoluciones, lo prim ero que osten­
t a  en todo lu g a r  y  tiempo es el órden, es 
el m étodo, rigorosa  disciplina de encade­
nam iento y  sucesión que no falta  nunca 
y  hasta  aquellos hechos m as insignifican­
tes que por su pequeñez se creería casi de ­
g radado  el hom bre que en ellos se ocupa­
ra , tienen su destino, su sitio sometido iu -  
fiexiblem ente á  la  influenzia de la  orde­
nación  sucesiva. Ese método, esa ordena­
ción es la  L E T .

No hay hecho, no hay  fenómeno, nada 
existe n i puede, en una palabra, existir 
s in  ley, y  esta ley  no lim ita  su influencia 
a l mom ento actual, sino que fiel reflejo ó 
ta l  vez continuación de un  tiem po ante­
rior, estíende su acción á  épocas futuras 
que son legítim o consecuente de lo acae­
cido en tiempos de los que apenas la  m e­
m oria  conserva recuerdo, y  sin em bargo 
son un mismo hecho reproducido ó dos 
hechos relacionados por el principio de 
causalidad. Por eso, a llí, donde un  espí­
r itu  frívolo solo vé una casualidad ó dos 
hechos sin m as relación que la  ig n o ra n ­
cia de lo que sucederá en vista de lo su­
cedido, ó una cosa cuya relación ó co­
existencia con o tra  es com pletam ente des­
conocida, que no otro significa esa pala­
b ra  hueca casualidad] a llí, pues, donde 
un  entendim iento superficial no vé mas 
que dos hechos sin sucesión, sin órden, 
sino puram ente casual; el espíritu inves­
tig ad o r distingue clara  y  evidentem ente 
dos hechos íntim am ente unidos por un 
lazo de dependencia ó de relación de cau­
sa á efecto. E sta  doctrina que por ser tan  
palpable no nos esforzamos en ponerla 
m as á  la vista del lector ¿ tendría  acaso 
a lg u n a  aplicación á  hechos de actualidad 
palpitante? ¡Y taiítol Cuando escribíamos 
nuestro  an terior artículo L a s  Oposiciones, 
solam ente habíam os oído decir que en

M adrid se habia  perturbado el órden; na 
d a  m as sabíam os, porque estamos com­
pletam ente bajo las órdenes de los ca r­
listas. los cuales dejan ó no dejan pasar 
la  correspondencia, según el hum or que 

predomina.
Hoy nos permiten enviar y  re c ib ir ,  y  

por ese perm iso, al que debemos estarles 
agredecidü-!, sabemos qüe los cabccillas 
estáu  tnuy divididos y  poco dispuestos á 
ayudarse m átuainente ; y .com o se han  
dignado respetar ios periódicos, heñios 
visto en ellos sin sorpresa, porque lo pre­
veíam os, los lam entables sucesos de Ma­
drid. Hemos leído esos suce.sos escandalo­
sos sin sorpresa, decimos, por la  doctrina 
que antes hemos sentado, y  que nunca 
falta , porque es ley, y  la ley áe cumple.

H aáta t'á saciedad hemos lam entado esa 
lmp:uiidad, cuyo preciso é iumedidto re ­
sultado había  de ser 1a audacia  de los 
díscolos y  la  perturbación del órden. Así 
fué, y  g ra  ius que pudo sofocarse pronto, 
porque al parecer no habia plan n i con­
cierto. Pero ha  habido víctim as, lo cual 
es eminentomente sensible. ¿ Q iedarán 
aquí los revoltosos sin ulteriores in tén- 
ciones? Allí está la cuestión. Éso depende 
del g'obierno. Si el gobierno se propone 
por normn de .-u procedimiento el salus 
populi suprem a Icx et ru a t cotlum , no 
fuera de la k-y ó saliéndose de su órb ita , 
sino dentrn de la léy, se asegura el ór ^en 
y  se salvali las instituciones. Pero si va ­
cila  y  v a  en contemplaciones y  lenitivos, 
sev eu  cuáles han  de ser necesariamente 
los resultmlos.

Envalenhjnado.í los constantes ciiémi- 
g03 del ó rdén social y  atribuyendo la 
inacciondel gobierno á cobardía, ó á falta 
de fuerzas ó á  miedo, se im pondrán á to - 
d'is las poblaciones como natural conse­
cuencia do la  benignidad con que se les 
h a  tra tad o  y  de la  impunidad que han  g o ­
zado; consecuencias que lo son ya  en 
nue.stro concepto lo que hace tiempo pre­
senciam os en la  m ontaña y  poblaciones 
rurales, y  lo que acaba de suceder en Ma­
drid  en m engua y  escándalo del mundo 
civilizado.

Si el que suscribe pudiese insp irar al 
gobierno le aconsejarla pusiera en prác­
tica  su tem a favorito que por centésima 
vez lo menos h a  propuesto, á saber:_/?at 
ju s titia  e t ru a t ccelum.

G erona Diciembre 1872.
F h a í j g i s c o  (,'a s t e l l v i  V P a l l a r é s -

De algunos dias á  esta  parte  «La Espe­
ranza» abusa do la hipérbole de un a  m a­
n e ra  lam entable: se refiere á  un  encuen­
tro  particular, y  manifiesta que los solda­
dos lloran de rab ia  al ver que sus co n tra ­
rios son ífzvencfWej; habla despues deo tras 
acciones, y espresa que los carlistas se 
cansan en  ellas de tanto m atar.

E stá  visto; basta calarse una boina pa ­
r a  convertirse en  un  Cid.

¿Pues y  cuando refiere las acciones em ­
peñadas en tre  diez ó doce carlistas y  cua­
tro  columnas del ejército, en'que estas son 
envueltas, ba tidas, dispersas y  evapora­
das? Nada; «La Esperanzas se ha  propues­
to  hund ir a l «Cascabel» y  al «Garbanzo.»

L a comision nom brada por los indivi­
duos de la  nobleza, que hab ían  aconlado 
representar con tra  las  reform as u ltram a­
rinos, se presentó en el Centro U ltram a­
rino  ayer, á  las  dOs de la  ta rd e , cuando 
se ha llaban  reunidas las personas que 
com ponen la ju n ta  de la  L ig a  nacional. 
E l señor duque de la  T orre  rogó  a l señor 
m arqués de Molins que hiciesg uso de la 
palabra. E l señor m arqués pronunció un  
discurso alusivo al entusiasmo que habia 
reinado en la  anterior reu n ió n , y  ofreció 
el concurso de todos p a ra  defender la in ­
teg rid ad  nacional. E l señor m arqués de 
Manzanedo dió las m as espresivas g ra ­
cias, proponiendo á  la  ju n ta  que quedaran 
unidos á  ella los que com ponían la  co­
misión , y  comunicar tam bién todo lo 
ocurrido, por medio de te lé g ra m a , á  los 
circuios de Cuba y  Puerto-Rico.

Nuestro colega «La España Constitu- 
cional> anuncia ayer, que deja de publi­
carse hasta  el 1.® de E nero próxim o, en 
que aparecerá bajo una nueva forma.

En la  p rensa y  en las conversaciones 
h a  circulado estos días el rum or de que es 
m uy posible que el órden público sea per­
turbado , y  no  precisam ente por republi­
canos ó carlistaá, sino por los partidarios 
y  defensores del órden, por los que dicen 
representar á  las clases conservadoras, 
por ciertos generales que no están  con­
ten tos si su capricho no im pera, como si 
sus caprichos, porque no  podemos llam ar 
ideas á  las opiniones de ciertos m ilitares, 
fueran la  representación genuína del dere­
cho y  la  justic ia . Mucho se h a  trabajado 
para  lib rarnos del m ilitarism o, a lgo  se ha  
conseguido; pero falta  convertir en ley 
m oral ineludible en nuestro  país, e l que 
la  fuerza y  los que están  encargados de 
m andarla , no sírva para  o tra  cosa que 
para  defender las leyes, no  para  desha­
cerlas.

No somos tan  optim istas que creamos 
inm ejorable la  situación de Cataluña; pe­
ro  los ú ltim os descalabros sufridos por 
las  faccione.s, y  el firm e propósito que 
ab riga  el genera l Gaminde de acabar con 
las mi.smas, dem uestran que son injustas 
las quejas que lanzan algunos colegas, 
suponiendo que cada d ía  em peora la  si­
tuación del an tig u o  Principado. E l citado 
genera l ha  hecho un a  promesa, y  no te­
nemos derecho á  dudar de sd  palabra.

Hoy hace dos años que el invicto cau ­
dillo 'le la  libertad  D. J u a n  Prim , conde 
de R VIS y  presidente á  la  sazón del Con­
sejo do m inistros, era v íctim a de un ale­
voso alentado al sa lir del Congreso de los 
diputados. Al consag rar hoy un  recuerdo 
á  su m em oria, no  podemos tampoco de­
j a r  de recordar que, á  pesar del tiempo 
trascurrido , no se ha  hecho todavía  la  
m enor luz respecto a l infame y  misterioso 
asesinato realizado en la calle del Turco 
por unos cuantos m iserables.

Los periódicos de Barcelona dan escasa 
Inlportaiicia á la  manifestación que tuvo 
lu g a r el dom ingo últim o en aquella ca­
p ita l, si bien dicen que la  concurrencia de 
curiosos fué bastan te  num erosa. Se pío-» 
niinCiaron, como era do rigor, enérgicos 
iliscursos, y  se pidió a l gobernador que 
diera cuen ta  al gobierno de los deseos de 
los m anifestantes. E n  cambio la  reunion 
de com -rciantes y  navieros catalanes, ha ­
b ida en la  Lonja, fué im portantísim a, por 
los grandes intereses que representaba.

De los pueblos de Castilla continúan  re ­
mitiéndose peticiones á  las Córtes, y  de 
otras provincias se rem itirán  en breve.

Seguu dice «El Im parcial,» en los c ircu ­
ios m ejor informados se tiene por seguro 
que el genera l Córdova no acepta el m an­
do de la  isla  de Cuba, adquiriendo cada 
vez m as probabilidades la  cand ida tu ra  del 
genera l Píeltain p a ra  dicho cargo .

*I.a Época» y  otros diarios borbónicos 
anuncian  que ei niño D. Alfonso visitó á 
su padre y  almorzó con él, el p rim er día 
de su estancia  en Paris.

Aquí, los jóvenes que salen de sus cole­
gios, alm uerzan con sus padres sin tener­
los que ir  á visitar.

Para  el día 8 de Enero señala un colega 
la  nueva reunión de Córtes.

Ignoram os lo que haya respecto al par­
ticu lar.

No encontram os en  los periódicos de 
oposicion estrem ada, otro asunto que el 
de las reform as de U ltram ar, espuestas en 
proyecto por el gobierno, y  que habrán  
de ser ám pliam ente discutidas en las 
Córtes.

Los m inistros, los diputados de la  m a­
yoría , el mismo partido republicano á  cu ­
yo nom bre hab ló  el Sr. C astelar, todos, se 
m anifestaron y  son decididos partidarios 
de la in tegridad del territorio . Es mas, 
nadie h a  pensado por aho ra  en llevar las  
reform as á  la  isla de Cuba, y  no se lleva­
rán  m ientras haya en esta  A ntílla un  solo 
rebelde.

Vendrá la discusión; las Córtes exam i­
narán  las peticiones que en distintos sen­
tidos hay  redactadas, se darán  razones y 
el poder legislativo, en uso de sus a tribu ­
ciones, decidirá.

Dentro de la  legalidad, caben todas las 
opiniones, y  por lo mismo, es preciso pre­
sen ta rla  tranquila  y  d ignam ente , no con 
palabras de ira.

Según dicen varios de nuestros cole­
g as, parece cierto que se h a n  dirigido 
anónimos am enazando con incendiar las 
casas de a lgunas personas d istinguidas 
que pensaban ab rir  sus salones y  celebrar 
a lg u n as fiestas, habiéndose retraído m u ­
chos tem erosos de u n  acto de fuerza. Nos­
otros no hem os visto n in guno  ile sus an ó ­
nimos, n i sabem os que los tribunales los 
h ayan  exam inado, como lo  h a r ían  indu­
dablem ente, caso de que alguno pudiera 
lleg ar á su poder.

E l señor m inistro de U ltram ar h a  reci­
bido el siguiente te lég ram a de la  H abana 
fechado el 23 último;

«Las autoridades, ejército, m arina, v o la a ta -  
rios y  habitantes de esta  provincia española  

sa lud an  á  V . E . j  le  fe lic itan  por 3a  nom bra­
m iento . Todos esperan de lo s  antecedeotaa  

de V . E. y  de su  amor por los grandus in tere ­
se s  españoles que e s is te a  en  Cuba , que adop­
tará la s  m edidas necesarias para obtener la  

paz rápidam ente. Todos estos habitantes agra­
decen la  seguridad que les  da de que no será  

perturbado este  su elo  eun reformas políticas *y 
socia les qu e  a lt  rea  nuevam ente la s  condicio­

nes de riqueza y  de proaperidid de la  is la .—  
C eballos.í

Cuando fué elegido alcalde prim ero de 
.esta v illa  el Sr. D. Simeón Avalos, se hizo 
c ircu la r  por sus am igos la  ag radab le  n o ­
ticia de que iban  á  cesar muchos de los 
abusos de este ayuntam iento, en tre  los
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c u a l e s  f ig u r a  m u y  ( lifr n a m e n te  e le m p e ñ o ,  

d ííjá m o s lo  a s í .  d e  n o  p a g a r  á  lo s  d u eñ o s  

d e  l a s  c a s a s  a r r e n d a d a s  pa v a  e s c u e la s  m u ­

n ic ip a le s .  E s te  a su n to , s iu  e m b a r g o ,  c o n ­

t in ú a  e n  e l  m i< m o  e s ta d o  qu e a n te s .

Bn su consecuencia, nosotros, hacién ­
donos eco de multitud de quejas, soljrado 
justas por c ie r to , llam am os la  atención 
del referido Sr. .Wálos, p a ra  que se d ig ­
ne acor larse, aho ra  que estam os á fin de 
aéo , de unos acreedores, cuya sa n ta  pa ­
ciencia se aproxim a á  la  del pacientislm o 

J o ^ .

D E S P A C H O S TÉLEG R Á -FIC O S.

V e r s a l le s  2 4 .— L a  p r im e r a  s u b c o m is ió n  

d e  la  c o m is io n  d e  lo s  3 0  n o  se  h a  r eu n id o  

a y e r .
E sp era  p a r a  e m p e z a r  su s  d e l ib e r a c io n e s  

h a b e r  o id o  á .M . T h ie r s ,  h a b ié n d o s e  e n c a r ­
g a d o  à  M . D u fa u re  d e  m a n if e s t a r le  e s te  

d e se o .
L a  c o m is io n  e n c a r g a d a  d e  rep a r tir  loa  

fo n d o s  d e s t in a d o s  à  l o s  a ls a c ia n o s  h a  e m ­

p e z a d o  su s  ta r e a s  h a c ie n d o  e l  rep a rto  d e l  

tr a b a jo  e n t r e  s u s  io d iv id u o s .
E l  S r . A r m a n d  L u c y ,  lu jo  d e l  a n t ig u o  

r ec a u d a d o r  g e a e r a l  d e  M a r s e lla ,  h a  in t e n ­
ta d o  su ic id a r se  p o rq u e  u n a  m u jer , c o n  la  
c u a l v iv ía ,  q u iso  a b a n d o n a r le ,  Su  h e r id a  

n o  p a r e c e  g r a v e .
P a r i s  2 4 .— L o s  in d iv id u o s  d e  la  m e sa  

d e  la  c o n fe r e n c ia  in t e r n a c io n a l  a n t ie s c la -  

v i s t a  h a n  e n v ia d o  a l  Sr. R a iz  Z o r r i l la  u n a  

e x p o s ic ió n  e lo c u e n te  y  a p r e m ia d o r a  á  fa ­
v o r  d e  la  a b o l ic io n  in m e d ia t a  d e  lo s  e s ­

c la v o »  d e  P u e r to -R ic o  y  C uba.
D ic e  d ic h a  e x p o s ic ió n :  « N o  s o lo  l a  h u ­

m a n id a d ,  l a  r e l ig io n  y l a  p o l í t ic a  p r u d en ­

t e  r e c la m a n  e s te  a c t o  d e  j u s t ic ia ,  s in o  

t a m b ié n  lo  r e c la m a  la  g lo r ia  y  l a  h o n ra  

d e  la  n a c ió n  e s p a ñ o la .
E sp a ñ a  e s  l a  ú l t i m a  n a c ió n  c r is t ia n a  

c u y o  .escu d o  e s t á  m a n c h a d o  p o r  lo s  e m ­
b le m a s  d e  la  e s c la v itu d .»

E n tr e  l a s  f ir m a s  f i g u r a n  l a s  d e  lera s e ­
ñ o r e s  G u iz o t ,  H e n r i  M a r t ín , L a b o u la y e  d e  

B r o g l i e  y  C oop er .
P a r í s  2 4 . — E n la B o l .= ía se  h a n  co tiz a d o :

E l  3  p o r  1 0 0  p o r t u g u é s ,  á  8 6 ,8 7  1^2.

E l  3  p o r  1 0 0  f r a n c é s ,  à  5 3 ,3 0 .
E l  5  p or  loo íd e m , á  8 4 ,5 2  li2.
E l  in te r io r  e s p a ñ o l ,  à  2 4  1 3 i l6 .

E l  e s te r io r  id e m ,  à  2 8  U i l 6 .
L o n d r e s  2 4 . —  E l e s te r io r  e s p a ñ o l ,  à  

2 8  5 iS .
E l p o r tu g u é s ,  á  4 2  1 \8 .
P a r? 5  2 6 .— L o s  p e r ió d ic o s  a p la u d e n  a l  

p r o y e c to  d e l  g o b ie r n o  e s p a ñ o l  p o r  la  a b o ­

l i c io n  d e  la  e sc la v itu d .
E l « J o u r n a l d e s  D e b a ts »  f e l i c i t a  a l  m i ­

n is t e r io  y  á  su  h o n r a d o  y  v a l ie n te  j e fe  

Z o r r illa  d e  e s ta  r e s o lu c ió n  q u e  b o r r a  u n a  
v e r d a d e r a  m a n c h a  d e l  g r a n  es(!udo d e  

E sp a ñ a .
San  P e te r s b u r ^ o  2 6 .— E l g r a n  du que  

h ered ero  e s t à  e n fe r m o  d e  l a  f ie b r e  t i ­

fo id ea .
L o s  s ín t o m a s  n o  p r e se n ta n  g r a n  p e -  

h g r o .
P a r í s  2 6 . — E n  la  B o lsa  se  h a n  c o t iz a d o ;

E l  e m p r é s t i to ,  à  8 6 ,7 5 .
E l 3  p o r  100  fr a n c é s ,  á  5 3 ,1 0 .
E l  5  p o r  100  id e m , à  8 4 ,5 4 .
E l  in te r io r  e s p a ñ o l , á 2 4 3 ( 4 .
E l  e s te r io r  id e m , á 2 8  5 i8 .
L ó n d r e s  2 6 .— H o y  n o  h a  h a b id o  B o ls a  

p o r  se r  f ie s ta .

reco no hab e' ocurrido aovedad e n n in g im p u n -  

to  da l a  l 'en ÍD S u la .

E a e l  combate da Oliana, t m  desfavorable 

para lo s  cariistas, result:» contuso  e l  Jefe de la 

colum na, romaadftDte Sr. Pina.

Se ha dado órden á  la  guardia  c iv il recon­

centrada en M álaga, para qu e  m a r ch ’ á sus  

respectivos puestos.

D . M anuel tilan co , ten ien te  de la  Compañía 

de guardias de l rey, ha sido ascendido á coro­

ne l de ejército.

Por el m inisterio de la  Guerra han  sido apro­

badas la s  bases para la  r e c lu t í  de g^uardia c i­

v il con destino á  Ultram ar.

H a 5Ído nombrado oficial de  la  adminLstra- 

cion central de R entas y  E stad í-tica  de la  isla  

de Cuba, D . Pedro Tam ayo y  Franco.

La derrota sufrida por los' carlistas sn  Ca­
serna h a  costado sensib les pérdidas en  la s  fuer­

zas del e jér c ito , que han ten idc a l capitán  

Cebrero y  u n  soldado de cazadores de Tarifa 
m uertos, 25 heridos, do ellos 11 graves y  19 

contusos.

L os dispersos de la  partida que fue batida  

por la s  tropas cerca de G oizueta se  han inter­

nado e n  lo s  m ontes de Adarra.

D- Fernando M aríinez Becerra h a  sido nom ­
brado oficial administrador de l depósito de 

em ancipados de la  isla  de Cuba.

E l intendente de Cuba ha felicitado por t e -  

légram a á su  nu evo  jefe  e l Sr. Mosquera, y  le 

ha pedido am plios inatrucciones respecto á s u s  

facultades.

Ayer llov ió  e n  Córdoba, Granada, Leon, Lo­

groño  y  V alencia y  ngvó en  Cuenca.

Ha sido capturado e n  Castellón por !n guar­
dia civil e l  tr istem ente célebre crim inal cono- 

! cido por el RulI de Zucaina, qu e  tenia aterra­
dos i  todos los pueblos de aquella provincia.

E l candidato qu e  reúne m a s  probabilidades
■ para e lm a n J o  de la  capitanía  ge n e rs ld e  Puer7 

to-R ico, parece que es e l  Sr. M artínez Plovi'es, 

; actual director de adm ioistracion militar.

NOTICIAS GENERALES
D e lo s despachos recibidos e n  e l  m inisterio  

de la  G uerra hasta la  m adrugada de hoy, apa-

I  Los diputados y  senadores de la  provincia  

de la  Coruña, reunidos ayer en  e l  despacho  

del señor director de Obras públicas, acorda­

ron la  urgencia  de que se  su basten  la s  carre- 

' teras de Carballo á  M alp ica ,deM espn de V ien­
to  á  A sada por B etanzos, de Padrón á  Santa  

E ugenia  y  de B uño á L age por Puenteceso.
¡ Igu alm ente  acordaron e sc ita r  a l  ingeniero  

de la  provincia , á  fin  de qu e  a c t iv e  lo s  e stu ­
dios de la s  del Ferrol & Cedeira, de  Corredeira 

á B etanzos, de ijabañas á  Capola y  de Santa  

i: E u gen ia  á N oya. Los puertos serán objeto de 

' otra reu aion . _______

E l genera l Contrer.is, qu e  tanto ha dado 
qu e hablar, aunque s ia  peligro por fortuna  

para e l  órden pú b lico , h ace  ocho dias que está  
e n  G ibraltar, en  la  fonda E spañola con un  

ayudaiite.

Se dice qu e  saldrá e n  brjve  para Marsella

E l m artes fu e  conducido preso á  F a lset por 

la  co lum na qu e estuvo e n  Cabacés e l  alcalde  

de e ste  ú lt im o  pueblo.

Por e l  próxim o correo saldrán de Cádiz para 

Cuba 500 T oluD tanos, y  e n  u n  vapor-correo  

estraordinario qu e  saldrá de aqu el puerto  del 

2  al 4  de l próxim o E nero, se  embarcarán otros

1.000 con ig u a l  destino.

E l juez de prim era in stan cia  de Tarragona 

ha im puesto  la  ú lt im a  pena al asesin» de una  

joven  de C onstanti.

Ha m uerto , s e 'u n  notic ias, e l  suUprefecto 

de Bayona á qui n  lo s  carlistas tenian m ucha  

prevención porque les  era contrario.

E l banquete con qu e lo s federales van á  ob­

sequiar a l Sr. C a ste la r , se ha aplazado para  

e l  29  dercorriente.

Anoche, en ¡a calle  de Calatrava, fué herido 

un su g eto  llam ado M anuel Muñoz por un  s o l ­
dado del regim iento  de San Quintin. E l agre­

sor fué detenido y  puerto á disposición de la  

autoridad competente-

L a fracas ida insurrección federal parece que  

ha producido gran perturbucion entre los e le ­
m entos llam ados intransigentes.

E l centro H ispm o-ultram arino lia recibido 

e l  s igu iente  telegram a:
tP u e rC o -R ic o ii  de  D iciem bre— E xceleu ti-  

sim o señor m arqués de Manzanedo:
L os centros de Puerto-Rico saludan á  la 

Jun ta  de la  L ig a  naciona l, agradecen su  pa­
triotism o y  aseguran  que tendrán prudencia y  

forta leza .— E l  m argúés de la E speranza  »

H a sido nombrado juez de primera instancia  

de Talavera de la  R eina D . Bernardo Carril, 

electo  de Játiva.

A yer fué  herido en  la  ca lle  de San Pedro un  

su geto  llam ado Gregorio Robias, s in  que fuese  

habido e l  agresor.

E n  breve empezará e l  Consejo de Estado á 

ocuparse de l nuevo proyecto de reglamento  

para la  ejecución de la  le y  del notariado.

Parece que ol general P avía, capitán g e n e ­
ral interino de Castilla la  N ueva, obtendrá en  

propiedad e ste  mando.

Se asegura que m uy e n  breve debe hacerse 

e l  arreglo de Hacienda.

D ice  L a  Correspondencia.

«Hoy se  iia  d icho que e l gobernador de Ge­

rona había sorprendido en  flagrante delito á la  

Jun ta  carlista de aqu ella  provincia, som etién­
dola  á los tribunales. M uy pocos parece que 

habían lo .’rado fugarse.»

Ayer so declar.tron en  hu elga  lo s  depen­

d ien tes de la  em presa de l tram via, su sp en ­
diéndose en la  noche la  circulación de lo s  co ­

ches. L a em presa so  ha apresurado á tomar  

nuevos conductores, habiendo continuado, por 

lo  tan to , su  servicio acostum brado.

D. Joaquín María Sanroraá ha retirado la 

dim isión  que teuia presentada de l cargo do 

consejero de Estado.

A yer se  recibió u n  te legram a anunciando l  i 
llegada á Singapore de l general A lam inos, así 
como su  detención en  d icho p u n to  á conse ­
cuencia  de ha llarse  al^^o indispuesto.

P iobablem ente e l  día 1.® de año, ó e l dia de  
R eyes, habrá recepción en  palacio.

H a fallecido en  Marlrid el señor m arqués de  

Cerralbo. ________

El capitan general de la  isla de Cuba ha te ­
legrafiado a l  gobierno pidiendo para e l  inten ­
dente  de H a c i'n d a  ám plias facu ltades econó­
m icas y  adm inistrativas, ún ica  m anera, según  

dicha autoridad, de que se  logre moralizar 

aquella  adm inistración.

E n  casa de u n  vecin o  de B ilbao han sido sor­
prendidos dos cnjas de cartuchos, cuatro ar­

robas de pólvora y  otros efectos y  m u n i­

ciones. ______

Se h a n  recibido de loa vecinos de Y illan iie -  

va  de Abajo, Soto de Cerrato, Pedraza, V illa -  

nu ñ o  de V alilav ia , y  B oada de la  provincia de  

!: Patencia y  de lo s  de Laredo y  Santander, ad -  
hesiones á lo expuesto  a l gobierno por e l  cen ­

tro Hispano-ultramavino de esta  córte, pidien­

do el aplazam iento de refo;m as en Puerto-  

Rico.
Las m encionadas adhesiones v ien en  su s ­

critas en Leneral por la  totalidad de lo s  v e ­

cinos.

H a llegado á esta  corte el diputado intransi­

g en te  Sr. E u b a u  D onadeu, qu e, seg ú n  ae ha  

dicho, se  hallaba «1 frente de una partida fe ­

deral en  Cataluña.

Hace tres  días hubo un  conato de su b leva ­
ción en tre  los confinados del presidio de Alcalá 

de H enares, por la  m ala  calidad del rancho.

E n atención á los servic ios qu e  han veniño  

prestando durante la  gu erra  de Cuba lo s  ca ­
pitanes y  cuerpo facu ltativo  de lo s  vapo­

res-correos trasatlánticos «Mendez N uñez,»  

«A. Lopez,» «Oom ií'as,» «Guipúzcoa,» «E.-ipa- 
ña,» «Isla de Cuba,» «Puerto-Rico,» «Pasages»  

y  «Madrid.» les ha sido concedido la  m edalla  

de voluntarios creada para los de Cuba.

D ice  E l In p a rc ia h
«H em os oido que desde principios de Enero 

se  procederá en  grande escala  a l pago del c u ­
pón vencido e n  fin de Junio, alternando con el 

que v en ce  al-fln de este  m es.»

Ayer tarde se  cayó un a  barrendera de la fá­
brica de tabacos desde e l  p iso  bajo a l sótano, 
con tan  m ala  fortuna, que falleció á lo s  pocos 

m om entos.

Se ha concedido la  cruz de C ir ios III a l in­
geniero de l ferro-carril del Norte Sr. Orsatti y  

Qrtol. _ _ _ _ _

H abiéndose puesto  en  com binación dos co­
lum nas de tropas qu e  operan en  la  jurisdicción  

d e V ia n a ,  han  logrado sacar de lo s  lugares 

donde se  encerraban á  a lgunos carlistas de di­

cho c o n c e jo , batiéndolos y  dispersándolos 

com pletam ente. __

A  s u  instancia , y  por inutilidad física , ha  

quedado cesante  e l  oficial auxiliar  del Tribu­

nal de Cuentas D . José  Donis.

Ha sido nombrado prom otor fiscal de Naval- 

carnero D . L eon  B o n e l,  qu e  desem peñaba  

ig u a l  cargo en  Rivadavia.

E l gobierno ha acordado proponer al rey el 
indulto  de D . M igu?l Gómez contra qu ien  se 

han  perseguido procedim ientos jud icia les por  

deli os de imprenta.

D ice la  Correspondencia de anoche:
«Hoy lia  debido darse cuenta en  e l  Consejo 

de Estado d  . l  voto particular de lo s  Sres. S a n -  

romá, G óm ez (D. Manuel) y  Llano y  Pèrsi, de 

clarando ileg ítim os lo s hijos nacidos de m a­
trim onio canónico solam ente. Este voto se  cree 

que sea adoptado com o dictám en de aquel alto  

cuerpo.»  ________

E l 15 y  e l  16 de Enero seaatisfarán dos m en­
sualidades á  las nodrizas qu e  tengan  espósitos 

de la  Inclusa.

S e  ha recibido en  Madrid e l  s igu ien te  te le ­

gram a; •
tC áceres  24 de D iciem bre.— E xcm o. s  nor 

m arqués de Jfanzanedo.—E l centro H ispano-  

ultram arino de Cáceres feh c ita  sinceram ente  

al de Madrid por su  elevado p itr io tism o , y  se 
adhiere incondicionalm ente á  la  L iga nacio­

na l, para la  defensa de la  integridad de nues­

tro territorio.— D. J\íe»doia .t

Han ingresado  e n  caja  todos los quintos 

correspondientes á lo s  respectivos cupos de los 

pueblos de la  provincia de Málaga.

E l 23  fué  pasado por la s  arm as e n  Yicennes 

P oitev in , e l  guarda rural de Soissons, que d u -  

’ rante la  guerra dio u n  inform e á  lo s  prusia­

nos, de cuyas resu ltas fueron fusilados <5 he­
chos prisionero - e l  a lcalde y  varios vecinos de 
Soissons.

H an sido declarados aptos por e l  tribunal de 

oposiciones para desem peñar plazas de oficia­
les  letrados de la s  adm inistraciones económ i­
cas, los s ig u ien tes aspirantes:

D . Salvador R ocafnll y  Castro, D .  Prim iti­
v o  González de l A lba, D . Francisco Moragas y 

Tejera, D. Pedro Lopez Perona, D. Gregorio  
G uasp y  V icens, D . D iego A ngosto y  Jaén, 
D. V icente G uíllen  de la Torre, D . Senen  F i-  

gueras y  Fernandez, D . Mariano Enciso y  

Martin, D . Federico R auret y  Su yastres, don 

C ecilio .Clem ente Sancho y  L ezcano, D . José 

S ev ero b lm ed illa , D . Ju lián  A gut, D . Severia- 

no B ruyel de la  Cueva, D. Federico Arriaga 

del Arco, D . Isidro Zavala y  V icet, D . José de 

la Concha Alcalde, D  L u ís  González Miranda 

y. Caso, D . Honorio S e lv a , D . Mariano Jiroe- 

nez Martínez Carrasco, D . Dionisio R os Ferrer  

y  D. Xazario F erran d ií y  Selles.

La partida carlista m andada por e l  cura de  

O y a n u n  y  Chocoa, se  presentó ayer en  e l tér ­
m ino del prim er pu nto , entrando en las m inas 

de San  Narciso y  obligando á suspender lo s  

trabajos á los obreros, á  qu ienes aconsejaron  

se unieran á  ello?.
L os operarios por toda contestación abando­

naron su s trabajos, a sí como tam bién la s  m i­
nas, s in  acceder á  los deseos de lo s  facciosos.

E stos se  apoderaron de l caballo  del ingenie ­
ro jefe de las m inas, internándose desp ues en 

los m ontes de Oyarzun, donde fueron atacados  

por una colum na qu e habla salido de Irun en  

su  persecución,

l a  Redención  de R eu s da estas notic ias bio­
gráficas de lo s dos jefes de la  p ir tíd a  ca -lista  

que recorre la  provincia de Tarr:igona:
«D. Francisco V a llés  sirvió y a  en  la  guerra  

de lo s  siete años, y  aunque m u y  jó v en , llegó  á 

obtener e l  em pleo de capitan de cazadores de 
u n o  de lo s  batallones de Tortosa, E s  natural 

de aquella  ciudad y  cuenta actualm ente 25  

años de edad.
T allada es m  is  jóven. A l concluir la guerra  

c ivil era cadete de infantería. Es natu ral de  
U lld eco n a , h ijo  del brigadier carlista D. An­

tonio Tallada, m uerto despues ds haber sido 

hecho prisionero.»»

E l Sr. D , A gu stín  P a scu a l,q u e  ha llevado á 

V iena u n  encargo especial de l gobierno espa­
ñol y  de la  com ision  general española para la 

próxim a Exposición que ha de celebrarse cu  

dicha c a p i ta l , ha  sido recibido perfectam ente  

por e l  baron Sch w arz  Senborn, director de la 

m encionada E xposición , y  tien e  arregladas las  

principales dificultades que m otivaron su  via­
je . E l Sr. P a s c u a l , ín tim am ente relacionado  

en  la  có rt i  a u s tr i-h ú n g a r a , y  persona tan  

práctica como il ustrada, ha pr stado un  servi­
cio  m as á  lo s  intereses de E spaña, y  ha corres­
pondido concienzudam ente á  las esperanzas  
que en  é l pusieron el gabierno de Madrid y  la  

com ision general española encargada de pro­
m over la  concurrencia de objetos nacionales á 

la  Expceicion de Viena.

BOLSA D E  HOY.

R enta perpétua a l  3  por 100, 25-75.
P equeños, 2 5 - ^ .
R enta perpetua exterior a l 3  por  100, 30-20
D euda del personal, 00-00.
B ille tes  H ipotecarioásegudda sér ie  103-25.
B onos d e l  Tesoro, 78  10.
Idem  e n  cantiáades pequeñas, 78-20.
R esguardos a l portador, de la  Caja de D e­

pósitos, 86-50.
Obras públicas de 1 .°  de Ju lio  de 1858 de 

. 20 .007  rs. 00-00 ■
O bligaciones generales de ferro-carriles de

2 .000 rs. 52-00.
Idem  id . , id . ,  de 20.000 r s .00-00.
Idem  de Alar á  Santander de 2.000 rs. 00-00
Acciones de l Banco de España 178-00.

L echugas.
Romanas.

Capuchina.
Achicoria silvestre . 

Espinacas.

E stragón.

Habas.

Alubias.
L entejas.
Yerba de canónigos.
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Tomates.
Tetragona.

CUADRO C.

C o n  c e n i z a s .

Perejil.
P im pinela.
G uisantes.
R om anas.
Escorzonera.

Acedera.
Tetragona.

COADRO D.

Capai.

jlp lon  Siem bras y  trasplantaciones

Cohombro. en  capas.

Berengena.
Separaciones p a ra  :

Calabazas de las In d ia so r ien -  P la n ta s para granas.

ta les  (Giraumont). Calabazas.

Pepinos. Ajenjo.

Sem illas a l  aire Ubre. ,
P lan teles de legum bres. Borraj^i.

C ultivo de flores. Aljedrea.

a r t i c u l o  i i i ,

ES^'O tV ER  LOS ABONOS.

Cuando se  ejecuta una labor con e l  objeto de envolver e l  

abono, 80 coloca habituftlm ente éste  de d istancia  en distancia. 

E sta operación ofrece graves inconvenientes,

K1 Ternero es que lo s  pu ntos donde se  I««
para hacer desde ellos la  distribución, se 
tem ente de estiércol, y  m ucho m as si llueve sobre e llo s , para
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5.® R e g u la r iz a r  la  p ro d u c c ió n  d e  t o d o s  los p u n t o s  d e  l a  

huerta  por m e d io  d e  l a s  e s te r c o la d u r a s  y  d e  los c u l t iv o s .

6.* A um entar au n  m as esta  fertilidad , introduciendo en e l  

sUelo, e n  época regular, un  estim ulante , la  ceniza, que concur­
re poderosam ente á  activar la  acción de los abonos.

7 .“ E s ta b le c e r  u n  ó r d e n  p e r fe c to  e n  lo s  c u l t iv o s  , y  h a c e r

im posib les los errores por m edio de la  tabla siguiente: 

A lt e r n a t iv a  d e  c u a tr o  a ñ os .

CUADRO A.

Con estercoladura m áxim a .

A ngélica. Espinacas.

Alcacliofas. L echugas.

B erengena, en  e l Mediodia. Maíz.

Rem olacha (en coutraplanta- P atatas (en e l Mediodía).

cion.) Puerros.

Cardos. Patatas.

Apio. Rabanito pequeño.

Coles. Rábanos.

Coliflores. Ruibarbo.

CUADRO B .

Sobre basara y  estiércol.

Ajo. Yerba de canónigos.

Yerba hortense. Nabos.

Repollo-rábano. Perifollo bulboso.

Albahaca. Prescot.

Rem olacha. Achicoria.

Zanahoria. Nabo gallego.

Escarola. Peregil.

Cebolla. P im iento (en e l  Mediodía).

Cebollino. Puerros.

Rscaiañar (especie de ajo). Patatas.

Espinacas.

Hinojo.

Uepollo.

Rábano picante (Raifort).

Fresas. Escorzonera.
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l,"̂  H orta lizas comtsWbles p o r  shs ho jas y  tallos, como l u  
berzas, alcachofas, coliflores, e tc .,  que ex ig en  un a grande e s -  

tercoladora para Su m áxim um  de producción.
3.* L as horta lizas comestibles p o r  sus ía iercu los, ra íces, b%l' 

bos, e tc ., como la s patatas, zanahorias, nabos, cebollas, e tc .  que  

dem andan un a tierra de h u m u s que rechaza la s  estercoladuras 

recientes.
3.* L a sko r ta liza s  comestihUs p o rsu s  f r u to s  secos, que apete­

cen una tier-a  en  que haya sido desflorado e l  abono, pero en  

la  que abunde la  potasa.
Y  sin em bargo, en  la  práctica de l cu ltivo  an tiguo  todas las  

hortalizas son cu ltivadas de la  m ism a m anera, esparciendo so­
bre una enorm e superficie todo el estiércol de que so dispone, 
e s  decir, dando & cada una de estas tres categorías tan  distin­
ta s u n  cuarto apenas de estercoladura de la  que necesitan , 

para elevar los g astos y  la  m ano de obra sin  provecho. E l re­
su ltado de esta  confuaion de cu ltivos irracionales es:

Que las hortalizas com estib les por la s hojas invierten en  su  

vegetación  la  m itad de l año, para acabar con la  paciencia da 
las cocineras, qu e  tienen  qu e luchar con s u  cstrem ada du ­

reza.
Que la s  raíces no adquieren e l  desarrollo qu e  les  correspon­

de, ostentando ta llos poco robustos.
Y  que las legum bres de frutos secos distan m ucho de corres­

ponder á s u  nombre.
K1 remedio es sencillo: la  ad op cion d e l cu ltiv o  intensivo, que  

reduce á  la  m itad la  superficie de tierra que se  ha de cu ltivar, 

introduciendo en  esta  m itad la  rotacion ó alternativa de cuatro  

a ñ o í, con  la  m ism a cantidad de abono bien empleada y  de mano  
de obra racionalm ente dirigida.

H abiéndonos ocupado en  e l  art. 2.® del cap. II de la  configu ­
ración de la  huerta , vam os á am pliar aquí la s  ideas indicadas 
allí.

Se dividirá la huerta en  cuatro cuadros ig u a les , y  se  coloca­
rá en e l  centro un a  balsa ó estanque para regar con la  bom ba  

qu e se  indicará e n  el artículo «Riegos.»
Los cuatro cuadros estarán designados con U s  letras A , B ,



EL ECO DEL PROGRESO.

SAN'TO D E  HOY.

San  Ju an , apóstol j  evangelista .

ESPECTACULOS PABA. HOY.

T e a tr o  n a c io n a l d e  l a  O pera .
No se  b a  recibido e l  anuncio.

T e a tr o  E sp afio l.
A la s  ocho y  media: 

l a  ra tó n  de  la  f i te r ta .  L a  comedia de m a ra villa t.

T eatro  d e l  Circo.
A i s  ocno j  media:

L a  f'MnXe i e l  o leido .— L a  m oja  m ojada.

T e a tr o  d e  l a  Z a r zu e la .
A  la s ocho 7 meiiia:

S u eño í de  oro-

S a lo n  E s la v a .
A las ocho:

E l  a lbum  y  e l ram illete . 
A la s nueve;

M a l de ojo.
A  laa diez:

Un the dansant-
A  las once:

E l  n u d o  p o r  comprom iso.

N. TOLEDO
E D I T O R  D E  M U S I C A

ae ha trasladado de la cali': de Valverde; n ú ­
mero 1, cuadrviplicado, ¿ la d e F u en ca r r a l, 11, 
y  Desengano, 2, cerca .le la R ed  de Han L u is .

Pianos de venta  j  alquiler de la s  m as acre­
d itadas fábricas.

G ran surtido de m úsica  de todas c iases .—  
Se rem itea  catálogos — E n pedidos de consi­
deración rebajas consideiables.— Zócalos de 
crista l de  c lic íi í  de varios co lores.

Préslam os

sobre alhajas, papel del Estado, Ancas y  pape­
le ta s  de l Monte de P iedad.—Baratura, pronti­
tu d  y  r 'serva a l  hacer la s  op ’raciones, calle  de 
Preciados, núm ero 13, entresuelo , Madrid.— 
L os préstam os de alliajas se  hacen por un  
año.— V enta  de alhajas y  relojes de oro á  pre­
c io s  fijbs y baratos.—llen su a lm en te  se  isipri-  
m o la  l i s i i  con lo s precios de las alhajas que 
hay de venta y  se  da gratis e n  e l  estableci­
m iento.— Los relojes se  venden garantizados, 
pa a lo cu a l, la  casa , adem as de su  contribu- 
cioi^ esta  inscrita  en p1 grem io de com ercian­
te s  da relojes.— No se  compran, n i venden , ni 
ae em peñan alhajas de doublé, plaqué, ni pie­
dras fa lsas, y  s í  so lo  de oro, plata y  piedras 
finas.— Se com pran y  cam bian alhajas.— Se  
com pran toda clase de papeletas de em peño de  
alliajas, ca  tas de pago de la  Caja <le Depósi­
to s , papel de l Estado, libranzas de l Giro M ùtuo  
y  carpetas de cupones.—L as habitaciones de 
em peño están  enteram ente separadas de la s  de 
▼ e s t a .

Valdepeñas.
E l único y  escluaivo despacho de vino de la 

bodega de M. Mazarron, se h a lla  en  la  P la z u e - ' 
l a  de Sta. Cruz, núra. 3, frente ¿  lo s  pueatos 
de ñores.

H ay varias filases de vinos generosos nara 
Navidad.

E l  elogio de todos a l l  s  nace de su  orleen  
pureza y  singu lar clarificación.

M. Tribu participa á  su s  num erosos parro­
qu ianos, que tiene ya  abierto e l despacho de 
licores finos en  la  calle  de (,'orreos nú m  2 
ju n to  á  la  P uerta  de l Sol. ’

E l  precio á  10 reales bote lla  y  100 reales  
caja do 1¿  botellas , com o lo s  a ñ o s anteriores.

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS.
THE PACIFIC STE.\M -NAVIGATION COMPANI.

V A P O R E S -C O R R E O S  INGLESES
PA RA

R I O - J A N E I R O ,  M O N TEVID EO .  BU EN OS-A IR ES.  V A L P A R A IS O .  

A R I C A ,  ISLAY Y C A LLA O  DE LIMA

salen cada quince dias magníficos va p o res . tocando en B u rd eo s , Santander,
Coruña Lisboa.

Pasajes directos desde M adrid á  R io-Janeiro, MonteTideo ó Buenos-Aires, 2.200 ra 
e n s e b a d a  y  1.140 en tercera . ’

Deben tom arse con anticipaoioa. Para pasajes y  fletes d irtó ree  al agente de la 
compañía en Madnd

D. L. RAMIREZ, CALLE DE ALCALÁ, 12.

PEÑA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA.

Prem iado en ¡a última.espoticion aragonesa y  p o r  la sociedad de A m  igos del pa ís.

Ofrece su s  establecim ientos, situados en  la ca lle  de la  Abada, .números 24 y  5  (tr.<s tien das en  
Madrid.) en donde se  afeita, corta y  riza e l pelo por 4 rs.; cortado ó rizado 2  rs.; tam bién se ad­
m iten  abonos por tai^etaa, a  10 rs. docena: sirven para afeitar, cortar, peinar ó rizar e l  pelo 
28rt francesa, de grd, g a sa  ó tu l v eg eta l de lo  mejor, de

^  í i n  ■ pelucas con dos rayas, de 200 i  280 rs.; y  m as ioferiores, con dos
f. ^  con raya de tu l  ó española, d e '300 á  ^  rs.; rayas solas

para adelante, desde 40 á IM  rs. Lazos y  castañas á  30 , 40, 50 , 60 y  80  rs. cada uno; hay  de to ­
das c lases y  modetos m u y  bonitos Moñas de tirabuzones, de 40 á  100 rs.: ruló de pelo y  de crin 

la  rom ana, de 12 a 26 rs. Añadidos y trenzas, de 20  á 300 rs. Rizos de 10 á  50 
• I ?  ^  ^ la  ilu sión , desde 20 a  60 rs. par. Caprichos de pelo de todas ciases y  tam a­

ños, de 4  a 30  rs. par. B u c les su eltos, desde 6 rs. en adelante. Pelucas para toda c la se  de im age-  

V ^ igualrai-nte toda clase de pe lucas b lancas a m i-
f y  para cocheros. P d u M s enteras para caballeros, desde 80 á  210 rs. Pastizoa ó bisoñes de  

p £ .  * ‘ i  ™  « í  » » ' > ■ .  » S « »  e l d d . „ ,  A l g o d o . . .

toda clase de cam bios y  com posturas, se  lavan pelucas de señora y  de caba-
« 1  iOr= m etodo,_qu^ando la  raya tan brillante com o s i  no se  hubiera estrenado por
LTní, ^ toda clase de peinados,.á precios módicos; ’ l^ y
de ra v ^ fv ^ t^ n rn a ir/̂ ríT r'T ^ ^ ^ ^  mejores oficialas; se  hace íoda clase
a e  rayas y  tapa-ca ívas, por difícil que sea, im itando al natural Trencillas nara sortii^Q nnl
c im w n to ¿  ^  cuantos adornos de pelo  deseen los señores que g u sten  favorecer estos estab le-

p L  unico establecim iento de confianza para 
'“trasparentes de grandes y  pequeñas d im en­

siones, para balcones, ven tanas, m iradores y  
escaparates de tiendas. H ay  dep<feiÉos de dife­
ren tes m edidas y  dibujos para e legir. A l  pre­
cio estipulado está  incluso su  perfecta co lo -  
cacion.

Calle d e  Oriente, nú m . 1, principal derecha.
La casa  hace esquina a la  calle  del H um i­

lladero.

L A  CONCEPCION.

F ^ rica -m o d e lo  de jabones cocidos, com unes 
y  perfum .idos, p n  m iados en  varias exposicio­
n es, ca lle  de Segovia , 44, ú ltim a  casa. L a gran­
de aceptación qu e lo s jabones han  encontrado 
en  e l  favor del pú b lico  que se  ha surtido de 
esta  nueva fábrica, h a c í  e l  que se  sigan  ven­
diendo, e i  blanco de- primera á 40 t ‘. arroba v 
e l  moreno, s in  olor, á  36. Se llevan  á  dom iciho  
dirigiendo aviso a l  administrador.

MÁQUINAS
P A R A  H A C E R  T O D A  C L A S E  D E  H E L A D O S

SIN NECESIDAD DE NIEVE 

P riv ileg io  de invención ea E spaña  y  en  e l estran jero

A — ^ r  »uuüuoiuauiBuw por m edio d© una

TRATADO DEL ESTIERCOL
Y DE>ÍAS ABONOS N A TU RA LES, ARTIFICIALES Y QUÍMICOS,

POR

D. Diego Navarro Soler.
Un tom o en 8.® prolongado con m as de 200 pág inas y  cuatro lám inas litografia ­

das. Se rem ite  por e l correo franco d ep o rte  a l que rem ita  ocfto rs. en libranzas ó selloa 
de franqueo a l adm inistrador de E l  E c o  d e l  P b o g b b s o ; L echuda, 1, praL M adr.'l 
’ A los suscrltores á  E l  E c o  d e l  P r o g b e s o  se les rem itirá  por siete reales.

> «  . 
« - a - a
o  “»-i;
O  u , S  
E
2--S

PERSIANAS DE C O R T IN A
DE M. CUERVO.

Se hacen nuevas y  componen las usadas, á precios sum am ente económicos.* 
C ab allero  d e  G r a c ia ,  n ú m er o  2 9 .  3

BALNEARIO DE S \ N  FELIPE.
DIRECCION FACOLTATIVI.

B A Ñ O S  D E  V A P O R .

Madrid.— Im prenta da J . Peña, O livar, 22.
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C , D .  L<b tres prim eros estarán consagrados osclusivam ente  
a lo s  cu ltivos a l aire libre, j  por consecuencia  de la  a lternati­
va , cada un a  de e sta s  tres  ̂a tegorías de hortalizas funcionará  

eu  la s m ejores condicion es para rendir e l m ayor producto S in  
aum entar ü  consum o de esüerco l será fácil i'astalar capas que

serw ran para cu ltiv o s  forzados d em elon esyaem illerosp ara  ha­
cer la  trasplantación cuando lo perm ita  la  tem peratura. € a d a  

cuadro tendrá diferente d estin o  y  rendirá d istin to s productos 
todos lo s  anos, durante un  período d ; cuatro.

Se abonará e l  primer año al m ax im un , es decir, se cubrirá 

el su elo  de l cuadro 4  de la  f lg .  1 .* con un a  capa de estiercol 

e n  descom posición 3  de  30 centím etros de espesor E ste  cua  

d r o ^ d e s c e n d -r á  i c u a d r o .»  »1 segundo año; y  en é l  se  plan­
tarán y  sem brarán, s in  otra estercoladura, pero s í  con loa des­

pojos de la s capas, raíces y  tubérculos, e tc . ,  qu e  rendirán el  
m a p m u n  de cosecha en  una tierra qu e  carece de estiercol 
reciente, pero qu e  contiene m u ch o  h u m u s <5 m antillo  

Este m ism o cuadro tom ará la  letra C a l  tercer &ño[ sin  n in ­
g u n a  nu eva  adición de estiércol, pero con  un a  m u y  considera­

ble de cenizas. Se cultivarán la s  hortalizas de frutos secos, qu e  
colocadas e n  s a  elem ento, darán productos enorm es.

E l m ism o cn id ro  tom ará la  letra D  a l  cuarto año, y  recibirá  
laa capas, ete.

AI qum to año volverá á em peM r la  rotacion com o e n  el pri­
m ero ton  un a abundante estercoladura;

do, r d S a r t f ’ cu ltivados de l m ism o m o -
s L r i n  f  ^ diferente.

se  del s i a t e m  de cnatrienal ia  b a-
fu n d a ; • « ressen t, verem os la s ley es  e n  qu e  lo

îi'noproiĴto «fcferwt»« un
do t e» e l  mismo cw dro , por M e» ^  dos años u gu i-
■ E sta  teoría, que ha d a T o l^ * ^ ,^ ^  f  * « •

ha ce  algunos an o ;, contraría lo s hábitos 

la  rechazan; pero la s  abservaeioaea y la  o p á c t:^ /^  í “ “ “® 

rea d istin gu idos, dem uestran  q . e  d i .m ia u je  e l  p . ^ t í
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el segand o año, y  qu e  degeneran, tardan demasiado y  d is ia í-  
nu yen  sensiblem ente la s  cosechas desde e l  tercero.

M p rofc“ ' f  T u ?  *  ”»iianU s% racional 'distribución. 
M, G ressent establece e l  principio qu e  la  m ism a cantidad de

abonos em pleada con discreción sobre un  espacio dado, p r o d i-  

eira, con  m enos mano de obra, una cantidad m uy superior en  

un ano, a  que no llegaría  la  su m a de la s  dos repetidas de uua  
m ism a cosech a  sobre u n  m ism o terreno.

oono cosecha sup lem en taria , tena 

a « -

r  T ' ’ ^ ' ^ ^ * Í ° ^ ‘̂ ^ ^ » i ° > y ^ < ^ a in d o lo s n a s  
prop ios p a ra  aplicarlos a l  cu ltivo .

Los abonos no so a  asim ilab les sino  en  estado líquido 7  s?a- 
Beoso, e s  decir, qu e  las p lantas no pueden  absorber la s  su s ta n ­
cias n u tn tiv a s  qu e  contienen , sino  cuando llegan  al estado de  

descomposicton. E l m edio m as econámico y  de m as provecho  

para descomponer lo s  estiérco les ea e ld e  form ar capas con ellos  

Las capas nos servirán para todos los cu ltivos forzados, s in  otro 
gasto  qu e  e l  de laa cubiertas y  cam panas.

Siendo las capas la  fábrica de estiércol asim ilable por e see -  
lencia, e s  d? ínteres de l productor e l estab lecH  el m ayor nú ­
m ero posible para aum entar á  la  vez  la s craechas a l aire libre

7 s i empre  de un  
precio elevado, y  que n o  cuestan nada, cuando la s  capas en ­
tran e a .la  alternativa de la  huerta .

‘ » i t r i7 . i t  ’ “ '» i“
1.“ Producir e a  cada su e lo  las mayores cosechas, estando

w  ® I cu ltivo , y  disponiendo del abono m as fa­
vorable a  la s  plantas qu e  ¡o reciben.

2.® N o p s t a r  ni m as abonos, n i  dkis m ano de obra q ue lo s  
que se  invierten  e a  e l  cu ltiv o  ordinario. ^

3 .°  P e m i t i r a l  p r o lu c to r  obtener una abundante cosecha  
de frutos forzados s in  g a sto  adicional.

4  ” N o repeth- e l m ism o cu ltiv o  sobre e l  m ism o cuadro h a s-

t % íf  V H ^“ 03, principal garantía  de fer­
tilidad y  de perpetuar la s variedades.

—

f e m a r  e n t r a s t e  coa lo s  puntos interm edios que reciben ya e l 
estiérco l algo  desjugado y  e n  m ucha m enos cantidad.

E l segundo inconveniente, no m enoá grave, es e l de enterrar 
e l  estiercol á  dem asiada profundidad, para qu e  su s  raíces p u e-  

dan chupnr su s jugos. Sem ejante estercoladura no produce su  
efecto e l  prim er año, s í  e l segundo, cuando se  vu elve  á cavar  

la  tieri-a en  la  que se encuentra e l  estiércol enteram ente des­

com puesto  y  m ezclado con k  tierra ocupada por la s  raíces  

L s necesario t e n e ím u y  en cu ente  que la s  p lantas nop ueden  

anim ales para ir á buscar su  alim ento; sien’

^ estercolar una tierra, debe repar- 
t i « e  e l  estiercol con i.-ualdad, sobre e l  suelo antes de labrar- 

encuentre e n  todos los puntos en  la  m ism a  
proporcion, y  se  reserve e l su ficiente para mezclar coa la  tier-

«brirá un a  zanja un  poco 

tTerm  ^  l^bor, eacavando la

S ;  C  T  ^  ¡“ clinada. E s mas

col c o r T ,  Se coloca e l estiér-
d a i  r ^ r  pendiente y  á  un a  profundi-
de la  labor ^ centím etros, par.i que no descienda al fondo

Quedando envuelto e l  estiércol á  10 cen tím etros á lo ma?, 
la s  a g u a s de lluvia  y  l , s  de los riegos lo  d isuelven fácilm ente  
e im pregnan toda la tierra de abono líquido.

trasplantadas en  eatas condiciones, eaeuentran , 

T,« abuadantenutric ion; siendo ím-
aWos bien estercolados, 

graciadam ente, se  envuelve  tan  m al e i  estiércol, com o la  
rena que se  aplica para ilar soltura á la s  tierras fuertes. Eii 

gar de m ezclar la  tierra con la  arena ó con e l  abono, qae  se -  
n a  pre en b le  para dividir una tierra com pacta y, p e r -

m eable, colocan la  arena sobre e l  su elo . Independientem ente


